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DIARIO OfICIAL
. DEL

MI1'lISTERIO DE LA GUERRA
-PARTE OFICIAL nacimiento y cumjplUniento. Madrid,

28 de agosto de 1934-
:RELACION QUE SE CITA

p, D., Interve!lJciól1Central de Guerra, una
PASCUAL ABA'.) de Comisario ¡de Guerra <de ,primera

ORDENES Señor, dase y cuatro d'e oficial ¡primero. (E.)
Ins,peoció.n. de los serviciO'S de In-

:RELACION QUE SE CITA tervención de :la ¡primera Ins'j1ección
general -de'L BjeérlCito, -una de oficial

M ' . t . d 1:1 'd ·Comisario de Guerra de 'Primera !primero•. (jEt.)
lU1S eno e L amen a das¡;-, D. Pedro BrimIuis Rooe-!{¡s, ·de IUSlpecdón de. 1-os servicios ,de In~

"Al servicio delConsorcb de 111<1.US- tervención >de aa soegu,n'<1a InSlPección
,llliCEiNCIAS trias Militares" en la Fábrica de Arti- ¡general 'Cte1 IEjérdto,u'11a de -Comisa

1lería <de Sc-vílla, 500 ,pesetas anua1es doe rio de 'Guerra de segunda clase. (E.)
Ilmo. Sr.: Accedien<do a 10 solici- un quinquel1:iopor lle\"ar cinco años de Oficinas !de 1ia. Il1:terV'enc!6n de los

tuda D01' el Interv<:ntor de Distrito empleo, el q'11-e per;cibjrá desde primero servicios d'eGu'erra de la ¡primera di
del Cuerpo -de IN'i'ER:V·ENCION de septiembre próximo. visi6n orgánica, una -de oficial ¡pri-

CIVIL de Guerl'a cOlldestinode jéfe Comisario de Guerra -de segunda mero.
de la Intervención de los servicios clase, D.Manuel ,Corrales Gallego,de Oifidnas de la ,In'tervenci611 de los
<le Guerra !de las Fuerzas Militares las Qfidnas de la In!llpecci6n de los servicios de Guerra de la tercera '<11-
•ti;; Marruecos, D. Azmtdo Hernáll:- 'servicios de Intervcn'CÍón de 'la terce- visión orgáni,ca:. 'Una de -oficial ¡prime
dez Pardo, es'te Ministerio ha resue1-, ra ItlSlPecci611 general ,del Ejército, 500 ,ro.
to, !.l11 visita del JCertifi¡ca-dc de .recono- ,pesetas anua1es ,de un qui'l1!queniopor 'Oficinasde Ua Intervención de los
cimiento facul1ta1:ivo suifrMo ·por e~ llevar cinlco años id-e c,mjp\\eo, el .q,ue servicios de Guerra d-e la quinta -divi
interesado en el Hos¡pital ,Militar <te Ipercibirá ,desde primero de scptiem¡'bte sión org-állica, una -de oficial primero.
Cell!ta" concederle dos meses de dicen-!l)r6ximo. . Oficinas de qa In'tervencicón -d'e los
c;;;¡¡, por e-níerttl1o para "sta caDital, con Oficiallprimero. D_ Jos~ Va1,dés tservicios ,d-e Guerra die [a sé¡potima. 'di
Arreglo a las instrucciones a:J;l-Tohadas YUZ'lUán, de Interventor de los ser- visión orgánica; 'Una de oficiail ,primero.
lJor orden: c1Nutar de Guerra .de 5 d:e, vicios <de Guerra ¡de ¡la ¡plaza de Gra- O-ficínas '(f,e la. In:tervel1ción' de los
junio de 1905 (e. L. núm. rol.).' nada, l.OOO !pesetas anuales de dos Iservicios ,de Gt.1Jerra de la O'Ctava idivi-

Lo COO1UtlÍJCO a. V. 1. @ata su <:0- (luinqu,enios ¡por llevar ,diez años de aión ongánica; Wla de Comi-sarÍ'o de
llociuniento ycu'l.11lpllimiento. Madd~ e111lPlleo, el que percilbirá -desde ¡pri- Guerra de seg1llJiC1a. clase y 'una de ofi-
28 de aegosto Ide 19.34. mero <de! ¡presente mes de ago-sto. dal primero.

P. O., _ ¡Madrid, 28 de agosto de I9314.-Por ,Madrid, 4 de se¡¡;Jitioo'l!bre de 1~34.-
PASCUAL ABAD de¡legadól1l, Pascua.! Abad. Por de1ega¡ci6tt, MoiLfo Sis/to.

, VACANTES DE DiES:T'JNiOS.

CirclUlar. Ilmo. S-r.: :De ,contformi.
-el'ad -ca-u 10 'pre:velli¡doe1tC'l' artíou¡lo
s-e;gu~'l'cLo dd ¡decreto- -de 4 d-e mayo
de' 193;1, ordenciroCUllar 'de Gu'erra de
13 ¡de igual mes 'Y idecr,etode :20 d,e
,octulbre ,d'ea" mismo -año CC. L. núme
ros. 2I2Il, :246 Y 7,S.:i), 'Y en armonía, con
1a olíden cir.cular 'de x6 ,d¡ea¡gOSito, ¡de
1'933 (D. O. .de Guerra llÚ4n. X9I), cs~a.
IllterVel'lcÍól'l gel'loel'a1 ha resuellto se lPu~
'h1ique a ,coI'ltinuaiCL6n rehucl6n deUas va
canto.s que ¡t>rocale l:ubrir el'lJ el mes ac
.tu~l en e,l Cuet·po -de Inlterveltción d·
vil d.eGllerra.

Lo -comttllico' a V, l. 'para su co
11ocími-en1to y CUI11'liJ;lml1'l:Cl'1'let-O. Mll¡drÍ'd,
4 de se'tltiedre ¡de 1934.

r. D.,
EDUA.lt'DO Bn:NZO

Señor Interventor génera.1 ,de- la A¡d
¡min~straJción ¡dd Es1:a,do.

Señores Jefe ¡Su¡perior.de las Fuerzas
Militar-eS' de Marru'ecos-, General -de
la ,prÍllnera -división orgánica- e In
terventor centr~ de Guerra.

PRlE/M;IO¡S D,E EFE,CT,IVlIIDAlD

CircuiLar. lIlmo'. Sr,: Con: arre,gFo, a
10's iPl'ece,P'tos 'de las drcwIares Id'e GUJe~
rra d'e ~ '<Íe junio ,e1'e 1928 CC, (L'. -nú~
~n.ero .2153') y ¡primero -de selp,tÍ'lallnbr,e de
"!:)3il ('D. O. 11Í1lln.. 197), 'es-te (M;Í¡tis,terio
ha resUJeI!lto ,cOIn-ceder el \pl'entio d:e
de eEe'Clti'VÍldaetql1.'l'e S~· 'Ilefiala. ,e. cada
uno de 1105 jefes y o.fidaU del' OU1er¡po,
-de INTtEiRVlEIN,C:lIÜ!N IOIVIL !de
G1.1et·ra: ,'11.1Ie filB'Ulran CCl1 .lasi.g,uiente l'e
lací6n, '11.1e ,e:mipiez'll'COI'l 'D. Pedl'o
13l'inC¡,ltis RodeHes y termina con D, Jo
sé ValcJ,é's< GUiZ1l'lán, el ,que perCÍlbil'án
,des'de '~as tfe-cha>s que en 'la 'misma se
'C's,pecHica, _Señor...

Lo cOluunico a V. r. ¡para !Su ,co--I ,.,,' .

P. D.,
ADOLFO SISTO

.......
Ministerio de la Gobe"."na

ci6n
,Excmo. S1',: Este M1nisterio ha re·

sue'lto que elhrigada ,de la Comandán
cía de M,álagade ese I41stítuto D. Fral'l
clSiCO Pe1Hcer Carrillo, dleclar~do inútil
total 'Para <el servicio, 'jJor <el Triibunal
médico Militar de la. l/laza. ele Sevilla,
cause IOOj a -en el Cuerpo a que pe!"tene~
ce por fin del 11'leS actual y p.ase a nj a.r
su -residencia en Mutcia, S>ÍrviéndoS'e
V. E. cursa:r a la D~reco.i611 gener.aI1' de
la. Deuda y Cl.ases pasivas la. corres
potliCHel'lte pr.opl1Jesta de habe!" paa¡vo.

Lo comunico a V. E. !pal'a su o.onoci.
111iento y c1.11n¡¡limien<to. Madrid, 31 de
agosto de 1934.

1
Señor lMpector general de la Guardia

I Civil.



HmALGo

Excmo. Sr.: Por cuxnplir en el mes
actual la edad reglamentada para el ré
tiro de lás clases e individuos de tropa
de la Guardia Civil que se ex.presan en
la sigu:cnte rdadón, que comienza con
el sargento Francisco Tuñón p.ozas :l
termina con el guardia,. segundo Fran
cisco Fuentes Mén<lez,

ESte Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que :perte
necen por fin del presente mes y pasen
a fijar su residenda en los puntos que
se indican.

Lo .comunico a V. E. :para. su conoci
miento y cum!¡)limieato. Madrid, SI de
agosto de 1934.

:P. D..
EDuARDO BENZG

Señor InspeCtor general de la Guardia
, Civil.

lffiLAC10N QUE SE CITA

Sargento de la Comandanda de Oren
se, Fráncisco Tuñón Pozas, l)a1:a Qrense.

GUardia primero de la primera Co
mandanoia del cuarto Tercio móvil, An
tonio Chacón Risco, para Madrid.

Guardia primero de la Comandanda
de Zaragoza, Ferna..ndo Carrillo Rosi-
que, para Zaragoza. .

.Guardia primero de la Comandancia
de Valladolid, S{Jgundo García Ah'fl.
Tez, para, La Seca (Valladolid).

Guardia primero de la Comandancia
~e Ovi.edo, Esteban Barrio Marafia, pa
ra Oviedo,

Guardia primero de la Comandancia
<l.e BadaJoz, Miguel Borras<:s. DOl1lOS0,
'para Villamwva de la. Serena (Baid:ajoz).

Guardia primero de la Com~l1ldancia
de Bada; OZ, F'rancisco Remero Crespo,
para Bada,joz.

Guardia prlmel'o de la .Qomandancia
de Murda, Juan Aleda Cánov,a,s, pal'a.
PUego €Muroia).

. Guardia primero de la Comandancia
de Cádiz, Luis Palldo ,Martínez, para
Puerto de Santa María (Cá<fiz),

Guardia primero de la ComandancJa
de Sevilla, DOl11ing.o Luoenilla Blanco,
para Sevilla.

Guardia primero de la Comandancia
de Córdoba, Fral11Cj,sc,O' Vaate L6!p-ez, opa
ra Cabra ~C6rdoba).

Guardiasegutldo. de la .cOmElndanéia
de Barce1.cna, Fl'ancisco Ros Pastor, pa-
ra Tanasa QBarcelona). •

.Guardia s-egttl1do d-e la: segundaCo
'mand'ancía del 19.· Tel'c10, Francis'co
Fu-el1tes M.éndez, pal'a C,a.rtng-ella (Mur
cia),

Excmo. Sr.: Este Ministedo ha. re
suelto d~clarar aptos pal'a el as,censo
cuan<:1o por antigüedad. ¡'es corresponda
a los ofidales de la Guardia Civil com
prendi'dos ell, La. siguiente r.elaci611, que
prÍllcÍl1ia con D. l?1'i111litivo Ezcurra Man
terola y t'.ill'1'ninll. con D. José Blal1CO
F,el'náll:c1-ez, POI' reunir 'fas condiciones
reglaml'lutal·ias. .

Lo connmico a V. E. :liara su conoci
miento YCI1m:plimiento. Madl'id, 1 de
s<lpHembro de 19~4.

P. D.,
ED'tl'Al.<DO BENZO

Señol' Insl;1ector general de la. GUardi~
Civoi1.

S de septiem'bre de 19S4

RELACrON QUE SE CITA

Capitán. D. Primitivo &curra Man
teroIa.

Teniente, ,D. Manuel Rodríguez Gar
cía.

Alférez, D. José Garda K,pada.
Idero; 1); Moisés. Vivar García.

• l'<km, D. iI!figuel Morales Moreno.
Idem, D. Pedro CaaoFemández.
Idem, D. Gabriel Ratnos Rodríguez.
Idem, D. Manuel Manzano Facilón.
IdciJ" D. José Sarmiento Cervera.
Idem, D. Cesáreo Iluru:1ain Carlos.
Idero, D. Antonio Correa y Correa.
Mem, D~ José Blanco Femández.

(De la Gacetá núm. 247.)

... e ...

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

Circular. rEx.amo. Sr,: Según parti
ci¡pa a este ,Ministerio el General 'de la
cuarta división orgán.i<:a, ·falled6 en Bar
celona, el día 2 del! acttulil, el Ge1wr.a.l
de Brlgada, en s.egulllda rese.rva, D. An
tonio S{u1iehez Badía.

Lo comunico a V. E. :vara su conor
cimiento y efoel:tos. Madrid, 4 de sep
ti.etnJbre de I9340

HIDALGO
Señor...

DESTINOS

'E:x<:mo. Sr.: Esite Minis,terio ha re
suelto nonlIbrar ayu¡clante de cam!J.lO del
Generail de, !brigada D. JüaI<J'uín Fanjul
Goñi, Jefe doc EST,AfDO MIAYOR de
esa I'!lJs¡peccióu geoorall, al comalroantc
<de Es,télldo M.ayo~ D. Joa<]Uín Boneta
Arvizu, a.ctual!mel1lte en situación 00 dis
!J?Oniihle A}, en la primera dhrisión 01'-
gál1ica: ' '

Lo comunico a V. E. ;para su eono
cimiemo y cumtp\1imiento. Madrid, 3 de
sep¡tiembre drc 19314.

HIDALGO

S,eñer iIl1s¡pe.ctor 'Generan de la 'segunda
It1t&pooción generail del EJército.

Señores SulbiS~l·e1:a.rio de esre MÍ1liste
tio, Get1>el'a,1 tde la l)l'i>mera división or
gát.ica e Interventor central de Gue
·rra,

IExenlJC. Sr.: Este MÍl1i,stel'Ío ha re
s1.1leilto ,conflrm(\r en, oc1 caria d,e <lY't1:dnn
te de 'csq>o' "lllll Generll,l ti.. la undéci
ma bri'B'l1Kla do INFANTERIA, don
Rog.e¡Bo Cal'idoari Pi,ta, alcomnl1dan,te de
la rrGfe'rida Arma. D. José F'ernández
Bwcorell, qu,.; deSel11Jl)oefiaba igullJl come
tido a la. inmediación 001 ·refeddo Gene

. r.al '011; Stl al'!¡terior desti.t'lO.
Lo comuni.co a' V. E. para su cono-

D. O. núm. 204

cimiento y cuma¡J.imie:\'lt('}. lf:lflrid, SI (
agos-to de 1934-

. HmALGO

Señor General de la sexh división 01

gá.n4
Señores Genera! <lela cuarta divisiá

orgánica e liruter:ventor .;;entral <l
Guerra.

.. 'e, •

SECCION DE PERSONAL

AiL SER,V¡WIO DE OTROS :MI
N!ISTERIOS

:Ex'Cmo, Sr.: Co:nforme 'Con 10 so
Jicitaodo por el teniente auditor dI
segunda dél Cuenpo JUR:J;DIc;,O MI
LITAR, ·cOn destino en la Auditorí;
de Guerora de esa. div1si6n orgánica
D. José Romero Va'lenzuela, este .Mi·
nisterio ha resuelto concederle el pa·
se a la. situación de "Al Servicio dE
otros Ministerios", con arreglo a le
que determina el artículo noveno del
de~eto de 5 de enero de 1933
OC. L. 'núm. 7), por haber sido nom
brado oficial come.rdal del Cuerpo es
pecial técnko de seC'retarios y oficia
l~s comercíailes•

Lo comunico a V. E, 'Para su: co
nocimiento y 'Cumplimiento. 1Iar.irid,
4 d.e septiembre de 1'934.

,HIDALGO

Sefior General de 180 quinta divi<;ión
oO:r.gánica.

Sefior Interventor central de Guerra,

E.'l:00lQ. Sr.: Destinado ¡para a;>t:estar
servicios en aa Il1tS¡peiCCión General de
Colonias, crea.da 1)Or decreto de 26 de
julio íliltimo (D. O, núm. 1721, e1 tenienr
te de ARTILLERIA D. Miguel Mo~
ray¡ta. iM.a1'1tí:ooz, del1 GrupO de Defensa
contra aerrOoo.v.es l1(un. 1, ¡por orden de
la Presidencia. dcl CO'llsoejod-e Minis-·
tras de 27 de ~to anterior, eSlte Mi
nisterio ha r.esueMof que cl il1Jteresado
quede ",A;1 servilCio de otros Mhl1sterios",
a partir de la reviSita. de Cortnisario del
presettllte mes" con arreg.1.o al arrtÍlCulo
noveno del .decréto de 5 de enero. de
1'933 (D, O. I1Úlnt. 5), y en las condldo
11es que idetem1ina el! a1:tíoewlo sé:ptimo
de la cir.cu1ar 'de 25 ele ago,sto ,próximo,
pasado ~D; O. nr{\W.. 197).

Lo cOlU'1l'l1Iico a. V. E. ,para su: cono
cimiento y cum¡prlimiento. Madrid, 4 de
s~tiembre de 1934.

Señor General' de la t1>tllt1"Jera división
.orgánica. ,

Sei1ior'OS Su'bsecI'etario de la Presiden,cia
,dea Coosejo· ,de MJ¡~js,t.ros o Interven
to'\" iCeflitral .de Gtw1'r<l,

ANTIGtl'EDAD

lE:«mo. SI'.: Vis,ta la il1'9tancia curo.
sada ;PO,r '01 Jefe del Gru,po, de INFAN
T:ERIA <Le este M¡'n.~steri()lcol1 escrito
de 24 del mes ameríor, prmllovida. por
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llELACION gUE SE CITA

Señ<l1'"...

n. M'tiano Panadero M,arugan, del
Estaoo M,ayor Central, con la ,antigüe.
dad de 17 de agosto de 1934.

A farm¡u:éufÍco mayor

D. Hip61ito ·Ga'!da. Bergasa, de la
-J;a.rmacia. del Hos'pita-l M,j¡¡tar de San
Sebastián, ron la antigiie-clad de I7 de
ag,ooto de 1934-

4. farma.céuticos Prim4r~s

iD; To;t~ás M.orat6 Pou, de la farw
maCla mllltal.' 'de la cuarta t1ivisi611 or
gánica, con la antig{\ed.ad ,de 8 de agos
to de 1934.

D. Juan: L6¡p.ez Gt1errero de la far
ma'Cia del Hospital Militar'de Barcelo
na, con /J:acTe 17 d.e agosto de X934.

-:WIadrld, 4 de s'epti-em'bre de 19:t4.
rhda1go.

Circu1M. Exe:ttl!O. Sr.: Este Minis
terio ha -resuelto conceder el1em1)leo su.
periar inmediato en·propuesta reglamen
taria del mes actual, al personal de je
fes' y oficia1es farmacéuticos del Cuerpo
de S,ANIDtAJ)· MJ!Li[TAR que figuran
en la siguiente relación, que principia
c<>n D. Adriano Panadero Marugan y
termina con D. Juan L6pez Guerrero
por ser los más antiguos de sus respec~
tivas escalas y hallarse dec1al'ad'os apto9
para el ascenso; debiendo disfrutar en
el que se les .coofiere la atlltigüedaJdi q'Ultl
i !Cada. un<> se le sefuúla.

Lo· comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 4 de
BeptiemJbre de 19314.

iD, J<Jsé Franllolli Ricca, del regi
miento. de .Infantería núm. 9, cop. la an.
tigü~d de 10 <le agost<J de 1934-

A capitanes 1nédi.c~s

D. HdefQUOO }itpénez Porras, del D~
pósito de !Recría y 'Doma de Edj.a con
~ an~güedad de 10 de ag<Jsto de. '1934.
. D. Federico. Uyá Besó, del primer
Gr~ de la primera Comandancia de
Sanidad Militar, c<Jn la de 30 de agoafo
de 1934, ,

D. Francisco Ferre Riada;' del .Hos
pital Militar de Madrid, con la de 30 de
agosto de 1934- .

Madrid, 4 de septÍemIl>re de 1934-
Hid,a,1go.

..#ift... '\.'(.!'f:Y~' ~ ~''''~

A comandante médico

RELAC1QN QUE SE CITA

A teniente, corollel m,édica
i+~~"~"'t,. .
, D:Nemesio Díaz Mena, del Hospi
tal Militar de Tetttán, c{)n la antigüe~·

dad de IQ de agosto die 1934. \" ~

de 19314.-
A subinspectar farmacéutico de segutz.t:l,oj

cEase

<HIDALGO'.

RELACJON~ SE Cl'i'A

A tememe cor'lltlel

S.eñor...

D. Nicolás To1'io GonzáIez. del regí~
mient<> Cazadores núm. $, con la anti~
güedad die 2B de agosto úlltimo.

Circula>r. ~m'o. S1:'.: Este Ministe
rio ha resuel1lJ:o conceder el emlpleo supe
rior inmediato en :r>ropuesta reglamen
taria del mes actual, a:l. persona:l die je
fes y oficia'les médicos del Cuerpo de
SiAJNiQD!A.¡D :MiIl.;IT'AlR que figura en
la siguiente relad6n, que principia con
D. Nemesio Díaz Mena y term'Ína con
D. Francisco Fel'1'e Riaoo, por Ser los
más. at1tiguos de sus résJ{eCtivas escalas
yo hallarse dec1ar,a,dos' .apto$' 1>a1'<I el as
censo ; .d~biet1ldo dis,hutar .c,n e1 que se les
confiere la antigüedad que a cada uno
se le seliala.
• Lo oonutl1i.co a V. E. para. su conoci
miento y CU'l11plin1iento, M,adrid, 4 d<J

.septiel11ibre de' .934.

CirCida.r. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelm conceder el~ su
per.ior i~to, e1+ propuesta reg1;l.
ménltaria de ~O&, aI1 jefe y oficia
les del Arma de CA!B.AlLLE'JRIA com
pr.endidios en la siguiente relación, que
em'Pieza oon D, Nicolás- \Torio GonZá.:.
lez y termina con D. .Arturo VillaniIe
va López, 'POr ser los primeros en sus
~sca1as respectivas en oondiciOIie§ de
obtenerlo y estar declarados. aptos. para
el ascenso, debiendo disfrutar en. el que
se les coofiere la antigüed¡¡.d que a cada
uno se le señala.

Lo <"j1munico.a, V. E. para SU' conoci
miento Y ~mienw. Madrid, 4 de
septie:tcl>re de 1934

# AS.cEN~S

Señor...

, . .
. Lo comtlillico a V. E. para su I:ono.
cimiento y cumplimiento. Madrid, SQ de
agosto de .I9S4- .'

D. "Artur<> Vi1lanueva López; del. re
g>imiento Cazadores núm. 4 y en comi

. sión en la IJ!rimera Inwecci6n general
, del Bjército, con la antigüedad! de 18

de agosto último.
M.adrid, 4 deseptiemlhre

de es,te Hidalgo.

"aELÁCION QUE SE CITA

AP~OS PARA ASCENSO

Circular. EXiCmch SI'.: POI' este Mi
nisterio se ha resuclto declarar aptos
para <ll ascenso a la categoría: inl11~t1ía~
.superior a los st~bayudantes D. Antomo
Lázaro Cuenca, \O, Ramón Feno'llosa
Mcdina y don Francisco Sahariegos
Sándhez, por reunir ·Las condiciones que
determina la orden circula~' de Z7 de
mayo de 1932 QC. L. núm. 304).

D. Pelc1ro NlW.a>rrlQl Torres,
Minister.io.

D. Abi~io Rica Cámara., .del Centro
de Movilizad6n Y' Reserva núm. n.

D. Manoo1 FerreraJS Lolbato:, de este
Minis.terio.

D. José Ca/l¡i~r6 Val1diviel1s<>, de' la
cuarta brigada de Ar.tillerla.

D. Máximo Sattl A.gUSltín, de este Mi-
nisterio. .

D. Pro.denlCio FefiláJnldlCz MarttnJeZ, de
la Com,andanda MiIlitar de Santoí'ia.

Marl:rid!, 4. ele se¡pt1OO'libre de 1934·
Hidalgo.

Señor...

Clrcular.EX'Cmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto declara-r áIpotos para el
aSC<H1SO al el11!pileo su~rior imnediatp,
cuando por antigiiedad les corres¡ponda,
a 1ós oficial1es terceros. ldel Cuer¡po Au
xiliar de OFICINAS MILITARES,
inolurdos en la síguieme relación que D. Luis Torón M01'a'1ell, de la Sec
prindlpia ,con D. Pedro Navarro Torres ción de Cootabilidad y Ai>ootos varios
y termina con D. Pr~io Femández de la octava división. oon la antigüedad
Martfnez. ' de 7 de agosto último.

Lo comunico a"' V. E. [>ara su cono
cimiento 'Y curn¡p¡1imiento.' Madrid, 4 de
s<?ptiem1?re de'1934. .

iHIDALGO

el cabo del. mis.mo, L1i:lefonso Pércz, Gó,.
mez, en rolicitu.d de qiUe Sea:tll re.ctHica
cadas las fe,chasde antigüedad qUé dis
f.mta en. el. íl!r~ero y segundo período
biena! de reoog~e; resUJ1.tando que <;1
interesado ingresó en eil Ejército en prl
mero de noviemhre de 1929 ~omo ;;11'0

cedente de reclutamieIbto vOtluntario, por
10 que debió perman-eoer tres añqs pres
tartio servicio ¡para poder ser .:;lasinca
do en el· primer ;período bienal, pero te
niendo en cuenta 10di~to en la 01',.
den de 13 de abria -'de' 1933 (D. O. nú
mero 15) que aclaró 'la de 2Z de ahril1
de.1931 (D. O, núm. 91) que re<1Ill'CÍa di
cho tietIl!PO a dos añoo; este. Ministerio
de acuetldo C{)[l¡ 10 informado [JOr la In
terve~ióÍJ, Crotr<lil de Guerra, ha tenido
a bien acceder a 10 soilkrtado, señalándo
se al mendo·nadocabo la antigüedad de'
primero de noviemil>re de 1931 en el pri
mer perí<ilobiena:l. y la: de igual fecha
de 1933 en el segundo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlIl[Jilimiento. Madrid, 30 de
agesto de 1934-

, Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor ~entral de Guerra.
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F!IOALGO

Señol' Generall;te Ja séptima división
orgánica.

Señor· Interventor central de Guerra.

Señor 'General de 1a se¡ta división or
gánic.a,

SeMr Inter.veDtor,central de Guerra.

l!.ELACION QW SE CITA

M:;lÚsico de primera, D, Gumersindo
Bravo Sándhez, asimioJa'lio a stJba,yudan>
te, con la antigüedad de primerQ de ene
ro de 1933.

Otro, D. Sebastián 'Sándhez, lrisarri,
asimilado a brigada, con l¡¡. de primero
de enero de 193'3.

M(úskode segunda, D: José Gonzá
lez Bautista, asimila:do a 3argento p.ri
mero, con la de primero de enero de
1933.

Otro, D. J= Espai'"za Zasp.e, asimi
lado a sargento p.rimero, con la de pri
mero de enero de. 193-3.

Otro, D. Norberto Garatea Beorle
gui,' asimila-do a sargéuto. primero, con
la de p'rinrero de enero de 1933.

,O!tro. D. Nicolás Antón Jl..1:artínez,
asimilado a sargento primero, con la de
,prim.ero de enero 'de r033. surtiendo
efectos admitlistrativos en la misma fe
cha de su antigüedad de asimilaci6n.

Madrid, so de agoSlto de I034,-Hi
daágo•

, Excmo. Sr.: Por este M4nisterió se
l1a resuelto, de acuerdo con 10 informa
do por la I'l1tervenciónCel1tral de Gue
rra, dasifica.r <:011 la asimilación de sub
oficial y efectividad. de 120 d-e julio últi·
mo, al sa:rgent(J de trompetas de AR
l1ILlJERIA D. Julio Glltiérrcz Vega,
de la Agrupaci6n de Melilla, con dec
tos adllninistrativos,.a partir de la re
vista de Comí,sario d{!ll 1>r-es\Otltc 'mes, de
COlllfortnidad a 10 <¡ue determina el ar
ticulo 84 del vigente reglamento de re·
vistas.

Lo comunic<> a V. E. para su cono·
dmielltoy cU'lnl,l'lhuiento, Ma'<1dcl, 3<l de
agosto de 1934.

HIDALGO

Señor Jef~ Superior de las·Fu,erzas Mi·
litares de Mal'ruecos.

Señor Interventor central de Guerra.'

",ª~,
cimiento y cumplimiento. Madrid, SO de
agosto de 1934,

~HXDAJ:.GO

" HIDALGO

-

5 de septiembre de 1934

A oficial tercero.

D. J ttal1 Granados Luque, del Cuar
t{'l General del Jefe SU,Períor de las
l~uerzas UUitares de Marruecos, con la
antigüedad de,311 de agosto de IS}34.

Madrid, 4 de se¡ptie:mbre de 1934·
Hiidlalg,o.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Aoficiales s;:~lIuios

D. Pedro Navarro' Torres, de este
Minisd:erio, con-la antigüedad de 4 de
ag.ooto de 1934-
. D. Emi,lio Rica Cámara, del Centro

de MoviJización y Reserva núm. :tI con
la' de ,lO del mismo. '

D. Manuel Ferreras Loibato, de' este
Ministerio, con la de 20 del mismo.

D. José Cailderó Vaddivielso, de la
cuarta brigada de Artillería, con l¡¡.
de 3Id<:!1 mi&mQ.

D. Máximo Sa:n Agustfn,de. este Mi
nisterio, con la de 31 deil mismo.
, D. Prudencio Fernáudez 1¡;fartínez,
de la ComandallllCia. Miílitar de Santoña,
con la de 31 deil mismo.

~
en sus actualles. des.tinoo, con arreglo a
10 que dis.pone ~a. cireular, de 28 de oc
tubre de 1935 (D~ O. núm. 25S),

,Lo comunico a. V. E. para. su cono
dm~nto y cu1pilll1imiento, Madrid, 4 de
septIembre de 1934-

~~:"t;~t!' " <' ~):;l'...~!~:!n:~~~('~..;~~.;t~'~~

Cirwlar, 'íE:xJCmo. Sr.: Habiéndose
1xtdecido error en la ¡pt'O!P'ues-ta de as~en
80 a sargentos, pulilicada :por ordcn cir-,
calar de 14 de agosto ú4tilOO (D, O. mí·
mero 187), etli lo re-fere11:te al Cuerpo
de Dro~eden::ia d<lll sarE;l'Cnto Juan Ga
1"1'i<1:;:; Vergara, por e'Ste :Mi,nisterio se
ha resuelto quede· r~tificada por lo que
a éste se refiere, en el sentido de qu-e
su Cuerpo de procedencia es el batallón
de Cazadores ide Hni. en vez del Gru·
,po de' Regulares. de Ceuta, núm, S, que
figura en dicha diS2,>OiSid6n . '

Lo cornunko a V. E. 'Para su cono
cimieltto y cum¡pllfuniel1J1:o. Madrid, 4 de
septiembre de 1934.

-

-

ll:ELAC10N QUE SE CITA

EXic.mo. St.: En cUln!plIínliento de 10
prev·enido elt el artículó roetel decreto
de 131 ,ere agosto de 19i3!2 ~D. O. í1úmero
rga)~ 'POl' este Ministler,ío, <le acuerdo
con 10 informado pOl' la Il1tervenci6n

cil'cui,N'. ,E')l;cm'O. Sr.: Es,te Mh"iste· ASIliM\DLA:CIOiNCE:S Central 00 Guerra¡ se 'ha resuelto cla-
rio /ha. resuelto col1ceder .el empleo :'su- sificar COn asil11iIad6n a slll'S'entopd-
11el'lor inmedi¡¡,toell ~l'olP:tes,ta ordlnf7· EXctllO. Sr.: Coo arreglo a 10 lweVle- lnerc,a! músico de segunda. del Nlgi-
da de aS,Ced1iSOS a. -los oficHlI!es y eS,erl- nido en e'l d:ecreto de 13' de agoste de mieltto Iltfanterfa 11{un, .3,5, D. José Do
biel1Jte d!eJl CueliV'o,. Au.'dlia,r ete ,OFllCI- rD3al (D. O. núm. 193) y de acu.el'do con l'ado Ja11eiro, COl1 la 1111t1git«lad y efec
NAS MIUTAR,E'S oCOtlnll!l'>ellJehdoiS elt 10 il"forlna<!o 'poI' la Ilweryef~i6lt .Ceno- tos ac11nÍl1istl'ativos de pl'imero de enero
la slgl1iente l',elaci611. ,que pl'Íl1cipia con tl'al ete Guerra, por este MlnlStel'lo se ,de 1933.
D, Peldro N&VMl'9''l'01'l'eS y termina CO,lt ha l~esuelto clasificar a los músicos d.e Lo IC0111JUnico a V, E. para su cono
D. Jual1 Q.l'anadosLUoCJ.ue, \po'l' sel' los primera ysegullda clase. del t,egimiel1tocimi-éltto y cuml'Hmiento M,ac1l'id, 30 de
más l:l.11ttg1.10S, 'c11 sus 'res[}e'Ctivas escalas, Infa11terla m'hu. 14 que a continuación agosto de 1934, .
hallarw 'lleJcilara(to,s <liP,tos 1ral'a eu aSiCen- se re1acionan,en la ,asiltti1a.ci6n que a
so Y relmir las cOlld:í:ciones reg'laroenta- cada uno C01't\\s<pol1cle d'tll ·Cue!1?o de
rías vara d eIl11PI"b que se les cOl1:fiere, Suboficiales. con la ·antigi.1edad y oefec
<:11 d que ,cHsfl'utarálJ¡ la al1Hgttedad que tos ,a<1ministl'ativos que s-e, indi,ca.
a cada uno se ,le señllJla, y c,olJ¡tÍnual1do' Lo comunico a V. E. 'Para su cono-

D. Federico Mer<:atler Gómez, de la
Agrupación de :McliI1a, con la: antigüe
dud de !I de agost'Y ÚJl,timo.

D. Enrkluc SÍlllchez' ESJI}aña, de la
Fáb.rica depóly.oras y EX[l'losivoo de
Granada, con la d~ 13 del lTI'is~o. mes,
eQlltinuall.do' ~m el clif:aIC1o estableclitnlelJ¡to.

D. Guillermo Jack Cal'wlllCho, del,.1Ó
r,:;gimiemo ligCl'O, con, ,la de 14 del ml!S
mo mes.

D. Allg~l Ltinas Herrer.o1de la ~:.ü"
1!aci6t1 de .Ceuta, con la á.UlSd:na anJtlgue
dard'.

D. Cal'los Lozano Moral1d, del! Par
que Divisional'io núm. S,, c,on la de 26
del mis'n,o meS.

Madrid¡ 4 de se¡ptiernibre die 1934·- Serior...
Hidalgo.

Círcular, IExomo. Sr.: Este' Ministe
ri<:, ha resue¡lto c011>OOder el etnll.Jileo su
perior inmediato, en p.ropuesta r-eglameu-:
f;;).ria de ascensos, a los tenientes de 'AR
TILLERIA¡ c0111¡prenk1idos en la S1
l:!':etlte relación que pri~lCi'pia COIl! D~ Fe
derko Mercader Gómez y termina con
D. Carlos Lozano Morand, por ser 100.
más antiguos elt sus re-s¡pectiyas esca
las y hallarse declarados a¡ptos para el
as.censo, asignándoles te!ll el que se les

.confiere la antigiieda¡d que a cada uno se
le señala.

Locoll1unito a. V. ,E, 'liara su cono
cimi\ll1to y cumplimiento. Madrid, 4 de
septiembre de 1934.

Circ1tla1\ Excmo. Sr.: Por este ~{i.

nisterio se ha resuelto conferir ei em
:pleo superior inmediato, en propuesta
ordinaria de asC'OOsos del Cuerpo de IN
T:ElNiI:fiiNiCIA."al capitán D. Ignacio
Sanguesa Casaurral1r con destino en el
quinto Grupo divisionario, y .al tenien
re D. José María, Argilés Fernández,
ilcl Establedmiento de Cría Caballar de
:L¡¡;railie, por tener vacante, estar de
.:darados .aptos y ser los más antiguos de
..sus respectiv;as. escalas en condiciones
,de obtenerlo, asignándoles la antigüedad
.de gde agosto último, .

Lo' oomullico a V, E. para su conod-
o :miento y 'Cumplimiento. Madrid, 4 de
selltiembre de 1934.
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A partir de primero de septiftmbre de.
1934

-,(',be,
ilELACION QUE SE errA

Teniente coronel ¡médico

D. Emilio Soler Rodríg'uez, de la Clí
nica. 'Militar de -Urgencia, 1.000 pesetas,
por llevar diez años deemlpleo, a partir
de primero de septiembre de 1934-

Com'andantes ;médicos

D.Eduardo Delgado Delgado, de la
primera Sección del Estah'ledmientQ
Central de Sanidad },/[i;litar (Instituto
de· Higiene Militar)" L400 pesetas, por
llevar -catorce años de emipleo.

D. Eduardo Sánchez Vega Malo, del
H:ospital MHitar de Madrid, 1,400 pese
tas, .por llevar catorce años de empleo.

D. ').;farcelo Userá Rodríguez, de 1a
.Academia de Artillería e Ingenieros,
1.400 pesetas, por llevar catorce años de
em'pleo.

por llevar cloc~ años de
empleo

D. Jacinto 0c11oa, González, del Gru
po divisionario de Sanidad Militar de
la Circunscri-pción occidental.

D. Manuel Bastos Ansart, del Hospi
tal Militar 'de Madrid.

n. Félix Beltrán de Heredla Velasco,
d7 A?isténdaal personal de este Mi·
t1l~tel'll).

D'. Juan: F-ernánd-ez L~zano, del Hos
pital MHitar de Gran:ada.

D. Al'b.erto Conradi Rodríguez, del
Consorcio de Industrias Militares. e

D. Florencio Herrer Me'nguijón, de la.
Olínica. Militar de Urgencia.

D. Ramiro Torreira Martínez, de :La
Academia de Sanida<Í Mil-itar.

D. Jerónimo Forteza Martín, de la
Asistencia al ,personal de Estado Mayor,
Jefatura de' lo§ servicios y Generales,
jefes y _oficiales di~ponibles y en re
serva en Valencia.

D. Salvador Sanz Perea, deol Gru'po
divisionario de' Sanidad Militar; de la,.
Circullsreripción oriental.

D. Ignacio Granado Camino, del Hos-
pital Militar de Logroño. _

D. Mariano Nava-rro Moya, del Hos....
pitalJi MUitar efe Palma de Mallor~a.

D. Leól1 ,R(JJl11el'o 'Corral, del Ho's:P'Í
tal Militar de Va,uadolid.
. D. Bernardo Areces Matilla, del Hes",

pital Mjo!itar de Madrid.
D. Servando Camut"'í.ez. del Puerto, del

Hosipital Militar de Melilla.
D. A~berto Blanco Roddg¡.l'ez, de ~oa

A·cademia de Sanidad Militar.
ID. hdrián Gavin Bueno, elel Hos'Pi~

tal Militar de Zaragoza.
D. A'lejanciro RocIfriguez Solis, cíe-t

Hospital' ,Militar .dJe Gádíz.
D. Fel'nand!o Marzo Aihe-eia, del Hos.

pital Militar de Zaragoza.
D. Fl'al,cis'c,o Va1lado¡'¡d Oma'; de 1a:"

pdmera ,s,écción del Es,ta'hIechniento
Centrall de Sanidad MilitaI' (Instituto
de Higi-elle Militar).

D. Rícardo Mut"íUo Uibedll, de la 1>ri
.1'l11era Seedón del Estalblecimiénto Cen~
tral de Sanidad MHitar (I11stituto dé
Higiene Militar).

HIDALGO

- HIDALGO

PREMIOS DiE ERECT~ViIDAIl)

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. .

IJ~h!:l:iiai!ifr;:~¡ 1.200 pesetas,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el caDo del Grupo de SA
NIDAD liILLTAJRi de Melilla, Jesús
l:falJ¡tilla Garda, pase des.tinado ¡¡¡l .pri
mer Grupo de la segunda Comandancia
de dicho Cuerpo, d-e donde procede, por
haber cumplido el plazo de ,permanen
cia en Africa que determina ija circular
de 8 <'fe iunío de 192'9 (D. O. número
1.25); verificándose la corres-pondiente
a.lta: y baja -en 1a próxima revista de co
misario.

Lo comunico a V. E~ para Sti cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agQtS.to de 1934.
__~.",.,,,,<::~.,::~~I¡g~ft~~

HIDALGO

Señores General de la primera división
orgánica y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Ma-rruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: De conformi
dad con las pro,puestas formuladas a fa
vor de los jefes y oficiales médicos- CId
Cuerpo de S'ANIID!AD M:ILITA'R qu'e
fi&,ur,an 'en la siguiente relación, que prin
cipia <:on D. Em-i'1io Soler R~driguez
y termina con D. José de Miguel Rey,
este Ministerio ha restt,elto concederles
el premio anua:l de eíe,ctividad que a
ea.cTa uno Sé indica, poi' reunir las' con
diciol1éS' <jue determina la, ley de .29 de
jtll1Í>C) de 1918 (C. Lo núm. 169) y C011
arregLo a ~..,:s nor1TUlJS establecidas erC la
ord-e.n circular dte :2'4 de j unío de 1928
~C. L. núm. :Z5\3) , d~biendo 'Percibirlos
a partir de las fechas que-se señalal1.

(Lo comunico 81 V. E. 1)ara su C0110ci
miento y cumplimiento. Madrid, 3'1 de
ag()sto de 1934.

D¡ES'I1IN(OIS

CUERPD AUXLLI:AR SUBALTElRt..
NO DEL EJERGITO

HIDALGO

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo de CAB:A\LlJERIA
con diestino en el Establecimiento de

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur- cría lCalballarde1 Protectorado en Ma
sada a este Ministerio por la Pirotec- rruecos, Cristóbal Martínez Moreno, -en
niaMilitar \le Sevilla, con escrito de s01icituü de que se le conceda pasar' a

, 30 de aobril íilltimo, promov-ida por el de- continuar sus servicios al Depósito Cen
lineante eventual de la misma, D. Ra- tral de remonta, en analogía con lo re
~ón Sánchez Hernández, 50licitando se suel!o por orden de 21 de junio último
le il1clU'ya en la segunda Sección del ~. O. núm. 144), para el de iguaal em
CUERlPO AUXJLIAiR SUBAlLTiER- pleo y Arma José Quesada Bautista;
NO DlEL EJER!GI\TlO, grupo F), ,"de- teniendo en cuenta que y¡:¡, han causado
lineantes de Artillería", por haiber in- baja en el Esta:l:1lecimiento de cría ca
gresado en la mencionada dq¡endencia ,Rallar del Protectorado en Marruecos,
con tal carácter en et año 1917, y que tant'Os cabos de Caballería como núme-

-si no figuraba en .ell escalafón de deli- ro deellosestaha'u cubriendo plaza: de
"neantesque ha servido de base para ~l cabo remontista, este Ministerio ha re

ingreso de los mismos en'el ,Cuerpo Au'- sueito desestimar la petición por baber
xil1ar SUbalterno del Ejército, fué de- de5ajI}areciífo las causas, que ohligaron
bido, sin duda, a una omisión de la de- á dictar la orden invocada. ,
pendencia donde prestaba" sus servicios Lo {:omunico a V. ,E. -para 5U eono
cuyo alCance no pudo apreciar enton- ciimento y cUIrlplimiento. :iYIadrid, 30 de
ces, J;'a que la ~reación de la plantilla agosto de 1934.
redUCIda que se fijaba al formular el
mencionado escalafón, tenía pocaS' pro
babilidades de llegar <} ser una realidau,
y en analogía con lo resuelto !para <km
Cástor GOGlzá,lez Sánchez, en orden de
2¡ de >enero del año actual (D. O. nú
mero 80); teniendo .en cuenta que el in
t-e-resa<1o no tomó las medidas COlwe
ni-ent-es para obtener H (1M fuera in
clttído -en el escll'lafón de delineantes de
Artillería, aun cuando hubiese ingresa.
do con el caráeter de eventual en el año
1917, no hal1:ínJdosc, además, en las mis
mas circunstancias que concurren en don
Cás~or Gonz:íl~z Sánchez: que figura
ba en -el repct¡.cfo escalafon y !prestaba
sus servicios como delineante desde el
año 1915, este Ministerio ha resuelto
desestimar la 'petición del; ínteresado y
disponer que se atenga a lo dispuesto
en la ordel1 de 27 de abril de 1933
(n. O. núm. 99) <.!ue se le -denegaba
iguaq petición.

Lo -comunico a Vi E. pa,ra su cono
cimiento ycum'Plimienfo. Madrid, 30 de
agosto de 1934.

C:¡rc~~lal". Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resl1elto que el sargento de IN.
GEN:1EROS Elis-eo Nebre.c1a Garda,
que por orden d1'Cular ,de 7 de julio
próximo pas.ado (D. O. núm:. 155) que·
d6 el1 la situación <1Ie "Al servicio de
o.tros Mi11isterios 11 por ha~r sido des.
tll'Ul.<10 al terl'it,oriode Hl1i, cause baja
en dicha situaci611 y desti110 y alta elt el
bata1l6n de TI'aoslmsiones de Mal'rue
cos, ,n,f que l)'Ori;enec{a como acogido al
voluntal'Íado de Africa y en el que debe
Cll1nJ¡>lír el compromiso conúraído.

Lo comttni,co ,a V. E. para su cono
cim.iento y ctull',pilimiento. Ma.drid, :26 de
.agosto de. 1934.
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Farmacéutico mayor

Far.macéuticos primeros

Veterinario;; primercs

RELACION QUE SE CITA

.,

EXlCl110. Sr.: Promovl.da instancia al
amp.a'r,o de la ley de ~ de jUl1io de 19.33
por el comandante de INTENDEN
CIA retiraldo, D. M.ariano Lanzarote
Call¿j domiciliado en esta: capital, calle
de Fetl1an'Clo el Santo, núm. 4, soHcítan~
do se ~e reintegre III lI'ervicíp a:c~ivo del
'Eiérdto con el .puesto y sltuac16nque
le c01'l'ei:jf041da, la S,ala Be..'tta diel 1'l·i·
buua:l Sttpremo e11 el recl.ll'~o de revisi6n
corres'poncUel1te "ha dictado, con fecha
¡7 IC!<: felln';(¡l'o 'Ú11tf:imo, aJcttel1do" cuya 1)ar
te 'Ctispositiv,a i(!S cpmo sigue:

"'Se ,acuerda la in'hibid611 1'01' incO.l'tt'
petencia e11 iCU'\l.nto al conocimiento de
este l'ecurso Y hága~e $.aJ1J<lrasí <vI se
ñor Ministro de la Guerra, a los efec·
tos. opo'ttunos.".

y ha.bi<mdo ,'resuelto este Mioisterio
la publicación de la: par,te dispositiva de
la sentenda, -lo comunico a V. E. ¡>ara

D. Gonzalo Espesorlel Pozo. del re
gimiento de Artillería ligera núm. 14
i[,5OO ;pesetas, por lleVar qU¡ll~e aÍÍ03" de
enlpleo, a 'Partir dé primero de selltiem
'bre de 1934.

D. Francisco L6pez Cabos, del regi
miento de Artillería ligera núm. J. l..~OO

pesetas, por llevar catorce af:{?s de em
¡>leo, á ¡>artir de primero U-.: S'~ptiembre

de 1934.

1.200 pesetas, lOoY lWJflr doce ~ii0s. de
empleo; a pa'ttw de prmte-ro de SCfrtlC11l.

bre de 1934

!D. Francisco Centrich J:\~.ulart, de la
S«ción. m6vil de Evacuaci~t1 veterina
ria de la división de CabüUeria.

D. Jaime Causa Suñé, '<le! r<lgim!<m
to deC;¡,balleria núm. 9.

ID. F-ecferico Pérez Iglesi:¡s, de la
Sección mó,vil de Evacuac!ótl veterinllt'
ria núm. 8.

,D. Santiago González Pascual, del re
gimiento deCa:b;¡,lleria núm. 8.

D. Amado Izquierdo Me!bdo, del re
gimiento de IClli'l:>allería .núm. 7.

D. Juan Pérez Bondta, de la Jefatura
de 'los serV'iciós veterinarir.s de na Cir
cunscripción or-iental, ,1.100 pesetas, por
lleval' <mce años de empleo, a partir de
primero de septiembre de 1934· ,

D. VicenteCalleja B-astante, de! pri
mer Grupo divisionario de ltltendel1cia,
500 'Pesetas, por llevar dl1CO años de em
pleo, a partir íÍe primero de septiembre
deI9J4.

Madrid, 4 de s.eptiembre de 1934.-
Hidalgo.

Señor...

arregla a las normas estahlecidas en la
ordendr<:ular de 24 de junfo de I~pg

te. L. núm. 253), debiendo perdhirlos <l

'partir de las fechas que se seüaian.
Lo comunico a V. E. par". stt cou.;-:L

mi-entQ y Olmplimiento. Mz.d:riú, 4 de
se?tietribre de 1934-

Señores Generales de la segunda y
cuarta divisiones -orgá.nicas y Jefe
Superior de las Fuerzas 'Militares de
Ma'1'fuecos.

Señor Intervent<>r 'Cetlltra:! de Guerra.
•"' ••;~; :.~ '''''r)'';,:.l:XN''~
• BELACION QUE SE CITÁ

. D. Juan Casas Ferná.ndez, de la far
macia del Hospital Militar ele Gl'una
da, 1,400 pesetas, "por llev3lr catorce
años de em.pteo¡ aparHr de primero de
septiemibre prÓXImo.

-D. Julio Sánchez López, de la Je
fatura ,de Jos servidoo Úlr.maOOultilCos
de la cuarta división ,orgánica, 1.200
¡pesetas, ¡por !levar doce' .años die en;¡,.
pleo, a partir de primero de septiem-
br.e próxinw. '
'. Madrid, 3'~ 'de agosto de 1934.-Hi-
dn'lgo. .

D. J'111io. Cdl6n 'M'anr~que,d-e la
farmaJCÍa del Hospital Militar <1el Rif,
500 peseta,s, por llevar cinICo años <1e
empleo, a ;partir de pri,mero de ag'os-
to actual. .

Circula't. Eltcmo. Sr.: Decol1ior.
mic!adcQu l;¡s ¡propuestas íormula>das a
.,favor de los oficiales veterinarios del
CU>l'll'pO de S,AN\Iil:liAJDi ,1YLIT..IITAR que
figuran -elt la. .siguiente relax:i6n, que 1'J'1'Í11M

cipia C<lU D. Gonzalo E!!Jpeso del P;QZO
y termina con D. Vicente Ca;lleja Bas
tanil:e, este Ministerio ha resuelto con
oederles el premio· anua;l de eiectividad
que a cada uno se ,iooica.,.por reunir las
col1iOiidones que determina la ley de 29
de junio ele 1918 CC. L. núm. 1(9) y con

D. Antonio Montalvo Melero, del D. Felipe Peña Martínez, del cuarto
Hospital Militar die Madrid. Grupo de la segunda Comandancia 'C1e

D. Antonio Muñoz Zuara, de la pr1- ,Sanidad Militar, uoo ¡pesetas, por 11e
::nera S",cción del Establecimi~nto Ceu- 'Var once años de emt>leo, a partir de
~a1 de- Sanidad Militar (Instituto de pritn:':ro de agosto de 193'4-
::i:ig:elle Militar). . ID. José de Miguel Rey, del regimien-

D. Emilió Franco Martín, del H<ls- to de Infantería núm. '5, 500 ;pesetas, j)Or
::>ita!! l:íilitar qe Madrid. \llevar cinco tiíos de .empleo, a partir

•D. M?~esto Cotrlna Ferrer, del Hos- ¡ide Ilrln:ero de septieni>re de 1934:
f]'ltal ~I1htar de 'Barcelona. I ift.fudnd, 311 de agosto de I934-~Hi-

D. Eduardo Talegón Arcas, del Hes- dalgo. e

('!'ital Militar de Sevilla. < '1
D. Ramón Pellicer'Taboada, del Hos-!, .

pital Militar de Las Palmas, 500 pese-¡
tas, por un quinquenio, a partir de pri- ¡ E:;;:cmo., Sr.: De conformidad éon
mero de agost{)de 1934- ¡las pI:opuesfas formuladas a favor :le!

D. Vicente Cariñena Jiménez, de di3- 1 jefe y ofidales farmacéuticos del
1>Onible voluntario en la quinta división, "Cuerpo de SANIDAD MILITAR,
500 ,pesetas, por rin quinqüenio, a partir "que figuran J'ln la siguiente relación,
de primero .de septiembre d.e ':<934- .[\este MinisteriO. ha. resuelto conceder-.

. ; les el 'premio de efectividad que a eada
Capi~es ttllédiCQSuno se indica, por reunir las condi~

, ,ciones qne determina la ley de 29 de
D. José Frapolli Ricca, del regimioo- junio de 1918 ce L. núm. 169), y

t<> de Infantería núm. 9, 1.500 pesetas, con arreglo a. las normas establecidas
'POI' llevar quince años de em:pleo. a en la orden circular de 24 de junio de
partir de primero de septiembre de 1934. 1928 (C. L.núm. 253), debiendo per-

cibirlos a partir de las fechas que se
:1:.400 pesetas. p(J1' llevar catorce años iJtj señalan. •
emplcp, a pa'ttir de primero de scptiem- ~o .comu'nlco a V,. ~. para su co-

bre de 1934 110Ctmlento y ,cumpltmtento. Madrid.""'-JI,,' 31 de llIgosto de :1:934.
D. Antonio Manzanares Bo1,1i11a, del

r-egimi-ento -d~ ArtUlet'Ía n<tm. x.
D. .j.ntonio García Pantal~6n Canis,

del D.epósito de Recría y Doma de Je-
J:IeZ. •

D. Manuel B<J!Y'ero García, do1 regi~
mi{l(lto de IJ:lliant-ería núm. :26.

D. Jos·é Ofiol."1J<l Danso, del regimien~
to de Infantería ním¡.. 34.

D. Luis Cantarino Escamilla, del Co
legi<> Pl'eparatorioete Avila.

D. Manuel Luzón Linde, del Depósito
de Remonta y Cotrlpra de a-atlaldo.

D. Juan Gllircia Gittiért'ez, del Esta~
b1ecimiento Central de Intend{l(lcia.

D. Juan López Pérez, de! regimien~
to -de Infalttería núm. :2$., '

!,QOO pesetas, por lte'lXllr ooce años de
illHWteo, a /!CWt~'f de f;rimllJfo de septietn>o
. bre de 1004-

D. Manuel Maoo M'.éndez, del Hos!!>i
..~ Militar de Me1iílla.

D. José Eis'cooa,r Delmas, del segando
'Gropo divisionario de Int.e!llt1enda.

:O. Maltrique HidaJfgo Parra, del fe
~i{l(lto de Infantería nltm. 10.

D. Fernalldo MontiUa Escudero, de la
Enrertnel'Ía de Alcazat'Jquivir.

D. Antonio Gráu Pui 61, del Hospital
:Milital' de Larde.

'D. ~ndqtW Amat Puig, del 1"(lgim¡en~

'!lo de Calbal1ería nám. 7.
D. José Mafias Jitnénez, del :E-Tospital

Miililj;ar de MáJ1~a,
D. JooqUil11 D'Harcourt GOrl:, del'Al

tel.'Vici,o de otro,s Minis,tirios 1'.
D. José Bort .r\.tbalat, de ~'Al servicio

die otros Miltia1leriQe¡"1

D. G01'1'\'e 'Col'1:éa AJgúilat·, diel octavo
Grupo elivisional'io de Intendencia.

iD. Jt1at1 Al'acama Gorosa!bel, de As'is
• 'I\lenci>a del Guartel Genel'al 'Clel Je&e Su.-

. ¡p.erior de las Fuer2las :MJ.l~tares de Ma
ól'l'OOCOS, 1.100 'P,esetas, por llevar once
000$ de em'P.Joo, .a Ip<littir <te primero de,
¡agosto de 19.314.



HIDALGO

'TITULOS y DESPACHOS DE
EM,PLE.Q

~

de ,::'felill<: ~Ú:'ll. 2, ~;üoo PCSllt,¿5, .por
llevar \?·~!naC1.;lCQ ano,; {,.;4 t~!(:ctlYO~
servicies.

D:,P{:;~ro",~ant~~ O~Ct;rr:o,. e:~ la si
tuaClOl1 uc l:l1Spr)1llDle iorzoso e~l Cen~

ta, (;.o:m '13esetas, por lleva:- YC111tidu
co añosdc e:::ectivo.s ·servicioS.

D. Jósé Mohedano :~.fora1cs, dél re
gimiento de C2'hallería núm. 4. S.OOO
'Pesetas, por llevar ,quince años de
efectivos servicios. .

D. Eustasio Olíveros Fernál1dez:
eusituacióu de disponible volunta~

rio en la $exta 'divisi6n orgá11:ca, 5.000
pesetas, por llevar quince afios dé
efectiy.os servicios.

D.Marciano G6mez Sáncllez, del
regimiento de Artillería ligera núm. I,
4.500 pesetas, por llevaT diez aflOS de
efectivos servicios.

:Madrid, SI de agosto d.) 1934.-H:~

dalgo.

SeÍlores Gelleral de la primera divi
.si6n ol"lgá:nica. y Jefe Supel'ior de
las Fuerz'D:s Militares de Marruecos.

Señor "Interventor central de Guerr:a.

RELACION QUE SE GITA

,Carlos Unea Cobo, del Depósitp- de
11:edicamentos de Melina, ,desde pri~
mero de ju1io último.

Antonio Luqt;le Moyano, del Dep6
sito de 1fedicamentos de M'Colilla,des
de pl'Íl11.erO' de ago,st,o actual.

Manuel Mata M'ontero, del Labora~
torio y Parque 'central de Farmacia
Mflitar, desde primero de agosto ac
tual.
':~radrid, 31 de gasto de 1934.-Hi

dalA'o.

Excmo. Sr.: Este :Ministerio ha rc~

suelto lcs sea concedi<!oeI h::bcr dia
'rio de ro pesetas, el ·que em'l!ezur;Í;ll a
peI"cibk a partir de las fecha:; 'lIte se
indican, a los mozos de Ía.rl1l:1.c¡a que
figuran en la siguient<l :r~la::i6n. 'con
arreglo a 10 dispuesto <.'111 In. ordCl't cír
cUllar d~ 21 de .a!bri'l de lro~ (D. O. nú-
111e1:'o 94), .

Locomtll1ico a V. E. para su, co
nocimÍlmto y cUrrllplimiento. Madrid,
311 de a:gos:to de 1934.

HIDALGO

A partir da ¡ ti:;
Señores Generales de la primera, sex

ta ·:r séptima divisiones orgánicas.
Señor Il1terVentorcentral de' Guerra.

Ckcular. Excmo. Sr.; Por este ~fi
nistario se ha ,resuelto conceder a los
maestros herradores Íodadores c!c1
CUERPO AUXILIAR SUBALTRR
NO DEL EJERCITO, que tiguran
en la siguiente Telacióll, qtle da 1'rin
cj.¡>io con D. Manuel .conde Verdejo,
y termina con D. Marciano G6mez
Sánchez, 'el sueldo anual que con
ul'l'eglo a la ley de X3 de mayo. de
X932 (D. O. 'llúm. l,l4.), les correspon
de, debie11do empezar 'a 'percibirlos a
partir de las fechas que se inciican.

Lo comunico a V. E. Dara su co
nociJmiento y cumpl!'imie1Ito. Madrid, 31
de agosto de 1934.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

D. FéH.,;: Carrero Be1Hdo, de la Far
macia M'ilitar de la séptima divisióa
orgánica, 7.000 pesetas.

.D. Eugenio Segura Ve1asco, de la
Farmacia del ;Jiospital Militar de Pam
plona, 6.000 pesetas.

.D. Juan Nogueras Guillén, de la
Farmacia Militar. de la primera divi-
sfón orgánic;a, 6.000 pesetas. -

D: Jesús Rodríguez Asensio, d~ la
Farmacia de la Clínica M>i1itar de Se
gavia, 6.000 pesetas.

D. Francisco l'Ielgar De1ga,do, de
la Farmacia Militar ocle' la Clínica :Mi-
litar de Bilbao, 5.500 pesetas. ,

Madrid, 31 de agosto de 1934.-Hi
dalgo.

IlELACION QUE SE CITA

A partí1' da 1 de mG>'o de. 1934.

D. Manuel Conde VerdeJo, del Gru
1Xl de Fuerzas Regulares Irl1cHg<:nas
de Alhucemas núm. 5, ·5.000 pesetas,
por llevar quince aúos de dect:vos
servicios.

A partir da r de ,ittnio da 19314.

D. F,ral1cisco Lucio Ferl1álldez, del
batal16n de nlO'll'taúa núm. 8, 6.000 pe
setas, por 'llevar veinticinco afios de
eíectivo's servicios.

D. Leo,poldo.· Amptldia Mesa, r1el
Ngimirmto de Caballería núm. 3, 5.500
peseta,s, POI' llevar vein'te afios de dec
tivO!\ servidos,

Circular. Exc,mo. Sr.: Visto el e's·
crito cUI"sado a este Departamento en
~3 de <mero ú,!tmno por la CornallJC!an·
cia ,de Obras y Fo~ti:fi<:aci61'L de El"
Fcrro'¡, ítlteresand,o, 'se expida y retlli.
ta el prj'mer deSlpacho de empleo de
,0'Hcial exC'c,tivo o asimilado C01110 ta:l
ofi,cia,l, cor¡'cspO'I'l'C1iernJi:e al celado,r de
obra·s mi1ltares: die 10'S' 'Cuerpo's Sub
alternos 'de Inge¡n'Íeroo, dercla.nd,os a

A partir·da 1 dI! ag()sto da 1934. extinguir, D. F'l'ands.co, G8Jr'CÍa Mon~
telío, con arreglo al decr,eto' de 2S'de

,D. hntonio Medina. M,o\ya, del Gru- f'ebrero y circular 'de x8 ·de septiemb,re
po de Fuerza.s Regulares Indíg'enas de 1933 (D'. O. 'llúms. 50 y 254), dis-

A parti,' dI! 1 de, JflUO de 19$4.

D, Tomás Costtll11erO Arias, del ro
gimien,to de ClIballcrla núm. 3. .~.ooo
'pesetas, 110t· Ucvn.l' ,c¡uÍt1'ce año$ de
c'Íectivo·g servicios.

HIDALGO

-

D. O. núm. 204

Señor General <ie la' priiñera división
orgánica.

• . . 1
su conocImIento y efectos y como rec-. Lo comunico a V. ·E. para su 'Co-
tificación a la orden de II de abril. de nacÍlniento y cumplimiento. Madrid,
1934 inserta en el PIAlUO OFICIAL nú- 31 de agosto de 1934.
mero 85 del 'Presente año. Madrid, SI HIDl\LGO
de agosto de 1934.

5 de septiembre de 1934
-----,-.:....._."'.__..._--,........_-~-- ., ------

SEPARAl)OS DiEL SERVICIO

Ex:cnio. Sr.: PromoVida: instancia;:{fi
amparo de la ley de 29' de junio de 1933,
por el comandante de: INT,EÑi)!EN
CIA, separado del servicio voluntaria
mente, D. Toobaldo D'í'az Estébanez, con
domicilio en esta capital, calle de Alon
so Cano,' núm.. 1, solicitando se le rein
teg;re al servicio activo dé! ~jército, el
Tnbuna!1 SUpremo en el recurso de re
visión correspondiente, ba dictado, con
fecha 5 de jtmio próximo pasado, acuer
do, cuya parte dispositiva es como si
gne:

"Se declara que este Tribunal carece
de compet'€'ncía''JjaTa entender del recur
so de revisión promovido por D. Teo
haMo Diía'z Estébanez y en su conse
cuencia se inhibe de su conocimiento. 11

y habiendo resuelto, este :Ministerio,
la 1>tl'Olicaci6.n de la &entencia, 10 comu
llico a V. E. para su cooocimiento y de
l:n'áS efectos. Madrid, 3'1 de agosto de
r934·

HIDALGO,

Señor General de' 'la v.r,ig¡era división
orgánica.,

SUELDOS. HABERES y GRATI
FI'CACIONES

Señor Jefe SuperiM de las Fuerzas
Militares de Marrue'cos.

Señor lntervel'rtor centra'l de GttetTll.

EXClllO. Sr.: Este M~nisteiio ha .re
suelto conceider a:l pracHcanlte de me
dici11!\. <Ó.el CUERlPO AUXILIAR
SUBALT.ERNO D'EL EJERCITO
D. Ja:\'Íer Fue11ites Rus, con ciesotiuo "AJ1
Servicio del Prote'Cto·rado", el suel1dJa<
anual de .~.5'oo pesetas, el que empeza
rá a percibir ·a partir de pri1l1CW (I~
septiem;Lre próximo, por retlni~ las
condiciones que determina el arcículo
séptimotle la ley de 13 de maye de
1193:2 (D. O. núm. IIX"!:).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpUmiento,. Madrid,
31 ,de agosto ,de 1934.

EXClno. Sr.: Este' Ministerio ha l'e·
sue'lto o0l1'ceue1' a los llracHcalltos <:1e
iarl11l1Cia del CUERP<O AUXI.LIAR
>:lUIBALTER'N\O D:EL EJERCITO
que fig'llran en la siguiente :'(Jlaci6n,
el sueMo anua~ que a cw:1á uno' se: le
señala, el ,que enl!)?ezarán. a. pel'dbir
a pal·ti:r :ete p,rimer.o de 's'cpHel1lbr,e
pr6xim,0, 'Por '1'eunÍLt' las· 'co·n:dido'11'es
qUe ,dete'l',minael ar1Í'ctllo séptimo de
la l~' ,de 13, 'Cle mayo de. 1932
(D. O. núm. Il4).

)



S de septiembre de 1934 D. O. núm. 204
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IMriCfl¡

Caballería

Grujp,o ~elg'Ui~areS' ícle Te\;tlán n{t
!ll.ero< t, 'Ulna <el'e ·sulbaHel'no.·

.·Gru!po 'Reg,U!l'a1"e:sl lde ,MéHlla nÚime
ro 21, _1!l'na -,die 'sJUib.a~terno':

Batallón de .:M:ontañan1Ím. 3, una de
s·ulbanernó.

'Bata;1lón de Montaña nú'm. 4" u.na de
sulbalterno. .

:Batallón lM-ontafia núm. 5, .dos de
s·ulbalterno. •

Batll'l1ón i.l:\.fontaña núm. 6, -una de
coman-dante.y una· ¡de sUlba[1erno.

Batallón Ametralladoras núm, 2, nna
de c<llpitán.

Batallón ¡Cazadores Africa núm. 1,

l1l'I1a: de ",iU\b.a:1terno.
-Ba;ta'llónCazadores Africa núm. 2,

una de sltbalterno.
Centro de 'iJY.[ovi!izadóru núm. I, una

de comandante y una :de ;ca¡pitán.
Centro .ue Movilliza;ci.án y Reserva

núm:. 6, -una de 'Ca;pitán.
~Centro -de, ,Movilización y Reserva

núiIIL 8, tres -.d.'e capitán.
'Centro 'd1e Movrliza'Ción y Reserva

n-6rrn. 9, una de capitán.
Caja recluta núttn. 6, ·una !de te

niente corünel.
Caja reclUíta nú'm.· 9, una de capi

tán.
ICaja reduJta m'im. :M, una' de te

niente' coron~1.
Caja recluta nÚJnt. 3'5, 11na de -ea·pi

·tán.
Caja recIt1ll:a núm. 43, :una de capi

tán.
'Caja redulta núm. 5z, una de -co

mandante.
Caja rec1u·ta núm. 55, una de te

niente coronel, una de comandante y
una ,decaIPitán.

Caja reC'luta núm. 56, una. de capi
tán.

Nota.-lEn -ct1lntn1Hm;ento a lo dis
ip.uesto -en la ,orden ,de 12 de noviem
Ibre .de 193,I- (ID. O. nú¡m. 23'S), qu,ec1a
.rebaja'<1a eventu'a,lmente q,a ¡plantilla c1e
subroltern.os elt seis el]¡ los regimientos
rde la 'Pel1Ínsu'la, Baleares y Cana
rias, dejarudo en !Su 'cons-ec,u'en'Cia de
antmciarse [as vacanotes 'que no. exce
dan <le dtcho .!túmero'. '

,":'" -, ......... ,~.:: :-"':"
,f _ •• '",..1

Mandosl,

¡Elec-Clón

Infantería

RELACION QUE SE CITA

Minis1:erio de la Guerra, una de. te-
niente coroud. .

Regfmiento núm. 2, una, de <tenien
te coronel.

Tercio, pril:nera Legión, tres de ca-
lOitán y seis de suibalterno. .
. _Te,rdo, segunda Legión, dos de sub-
alterno.

Reguilares de Tetuán núm. 1, :una de
caoitán y dos 'de subalterno.

R~gtilar-es de };ieli1la núm. ~, una .de
comandante )' cuatro ,de ·su:balterno.

Regttlares Cetl·ta núm. S, tr-es ,de
suibalterno.

Regulares ,de Larache nwn.· 4,tlua
de cRlpi.tán. •

Regulares de Alhuce'mas nú.m. 5,
-t111a 'C1e comandante, 1.111a de 'ca\pl'tán y
una de 'swbaLterno.

Antigi.ie'c1ad

Castillo ,de San Julián, una' de ca
pitin".

Secci6n !de ContaJ'bilidad !de la sép
tima ·div~sión ,orgánica, ,ttna de co'mJan
dan:te.

'Prisi,ones Mil1i:tares Torres de Cuar-
te, VaJ1en:cia, una de st~b¡¡,11erno. .

'Regimiento núm. 2, una d'e calJ;ll'tál:J-'
Regimiento nú'm. u, l1'na· .de ICa,pl-

tán y ,dos ·de' 'sulbaHerno-. R-egimien,to Caz'aidoresnú.m. 1, una
Re,gímien1to nú,m.. 15, una de 'corn.au- de ca'Pitán-.

dante y U'na -de slU!ba)lterno. Regimiento Caza'd!oreS' núm..3, una
Re¡giimiento núm. 18, una- ,de ,capi- de cOIm:andanlte.

tán y 'Uua ide 'S;tlibalterno. IRe'gimleltlto- CaZia¡dotes nÚlm. 4. una
,Regittniento nÚ111. 19, una ide cllJpi~ de 'Mllbalitemo.

Il:ány u,na de su~'anlterno. ,Regtrn.;e11Jto Cazadores núm. 7, una
Regimiento- nám. 2-0, ido's, de 'ca\p~- 'd,e' coman'da<ttíte.

tán,. . Regimi:ellto Cazad,ores núm. 9, dos
Regimiento nú:nl. 25., ,dos ,de suibal- de s,UlbalJterno..

1erno. . _Regimiento Cazadores nú/m. lO, Ul1r-l.
Regimiento núm. 26, una d:e 'ca'Pl~án. de ,cool'al1Idante y una ere Is¡wbal1erno.
Regimiento núm. 27, 'Ulta. de caQ)l~átl. 100nltro -die MOiVilizadón y Resel'''
Re,gimie11't-0 núlln. 29, :u'na. d~e <sulb- vanÚII11l. :2, Ultta lCl'e oomw11,dan1e y une

alterno'. de calpiltán.
Re,gimíen,to nílll1. 30, ,U'M d~ carp,i. lCen!j;j'o 'd~ Movitiza'Ci6n y Réser~

1::.1.11. va núm. ~, 'ttna 'd'6 cO<1tlJandante.
Re,ghníento 11 (1In. 3I, 40s diC' l!l'Uib· . .cenltro die Mé)IViliza'ci6n y R'e~r.¡,..

111itel'1'l0. I 'Va nú;m. I2, u'na d-e 'co,n'l!~mdal1te.
R-egimiento nttrn. 36, u:na dt;l 'StlIba1· Socci611de Col1ltabHlidaid y a'snntos

terno. ' 'VMios o-CJta'Va divisi6n org:.l.nica, una
R,c,glmi'ento n{ll1'i. 37, It1na-de st:libalt- ,de capitán.

t'Ol·nOI•

Re,gílmiento 'l1úm. 3'9, una ide s:t1lba1·
1;,e1'I1O.

Regimiento 'Carl'os núm.. :a, tltla ide
Is'tlO,altel'nCJ.

IBaotal1bn Moi"taña nítm. :2., una' de
sttlba,llterno.

~.1.
\U:; comunico a V. E. !para su co

nocimiento y cumplimiento. Ma'drid,
3 d-e septiemibre 'de 1934.

• HIDALGO

Señor...

. ¡Regimiento núm:. 12, una ide cor-o-
nel. -'

Regímiento núm. 28, .una lde <coronel.
, R.egimiento núm. 3D, ronade coro
nel.

Señor...
HIDALGO

Señor... '

Circular. Excmo. Sr.: En, atención
a lo solicita.do por oroen' co-ltlU1lÍc¡rda
de' la P.resideltcia ,del Consejo, úe 4
de juHo último, Í'11'teresand·o a,utol'iza
ción para que el personal militar que
presta sus servicios- en las Interven
ciones de nue-stra zona de Protectora'
do de .Martl'uecos ¡pueda usar el unitor
me especial que se ,describe en la or
den de -dic.ha P:residenda, fecha 5 del
mismo mes, pl,t'blicada el1. el número
"19 del BoleUl' O¡icia,l de la Zona ele
Protecto-rado Español en Ma,rruc::os,
por este Ministerio s'e ha resuelto ,,011
ceder la auto!tizacióll- eXipresada.

Lo COnllUllico> a V. E. para suco
nocimiento y cumplimIento. Madrid,
lB de agosto doe 1934.

UNiIFORlMIDAD

Circular. EmI1nJo'. Sil'.: D'ccon'for
mid-ad ,con ,lb pr6v.enÍ'do en el artícu
lo 'seg"tt:n,odo de,l .d'ccretode 4 <l·e 111,8,yo
od~ 193'1, circwlQr ide 131 octe1 11'l1Í'smo 'Y
decreto de .2'0 ~.'e octt:libre slfl\uie11te
CC. L. ní111111S. ~1. 2:4.6' y . 78 x·) , ,e'Stt·e
MÍ!'listeri,o ha reswc,1to se !'J?I1.1b1i'qtt<e a
,cOl1Hn,tHllci6n 1·el'll.'ci6n ·de n'Ella 'Vacantes
lC,[U'e en' -los dHer'entes iCl'l'llpOeos de je

f>(!os y ofici.a1lce, existen erlJ las Armas,
'Y Ctl1el',p'osq,ue se 'citan, ,ciñn-dose 'cUlen
ta, 1/01' t'Q,lég1'aio, a est-e DeiJ/artaunen
to d-e c,uanquíel' error ·qUiC se obs,erve
en el al11.1n:cio de aCjJuéllas.

HIDALGO

poslclonespor las que le fué recono
cida la asimilación con todas sus ven
tajas, a fin de remitir una copla del
mismo documento al Consejo Direc
tor de las Asam!bleas de las Orúelles
Militares de San Fernando y San Her
menegikIo que la interesa; teniendü
en 'cuenta que las categorías y grados
militares eran objeto de la regulación
de leyes "votaJdas en: Cortes, y la or
den -circular de :;1 ,de octubre de 1923
(D. O. núm. 219), ,lID podía tener efi
cacia. en la -concesión de asimilaciones
reservadas a la ley y que, perdida por

. ello toda relación del decreto de 28
{fe ~ebrero de 1933" ('e. L. núm. 85),
con la circular dictada -diez años ::llltes,
no pueue 'confirmar él decreto citado,
situaciones o derechos nacidos de una
disposición sEn fuerza legal, ni por sí
or1ginar una a.simila<::ión a categorías.
militares, objeto de eliminación y enu
uneradón de la aey de 12 dese.;p'
tielll'bre de 1932 (e. L. núm. 506),
este 2liHnisterio, de acuerdo con 10 ]n':
formado por la Comisión permanente
del Consejo de Estado, ha resuello de
negar la expedición del despacho de
empleo ¿ asimilado que se soiicita,
por carecer el interesado de asimila
dón efectiva de oficial.

Lo. CCllltlll:CO a V. E. para ..\t1 co
noclntien~o y cumplimiento. Madrid,
4 de septiembre de 1934.



D. O. núm. 204

~;

Estas va:cantes ue Regulares 'Cle'be-
rán salicitarse en la forma ¡prevenida:

J
en eldecre.to de 20 de octul!Jre de

~ 1;931 (D. O. núm. 23'S), •
ICón arreg l.'o a 10 'P.Jece¡ptua:do .en la

or,<fen circular de '12 de noviem¡bre de
t 1931 (D. O. núm. 255), qued'a; dijada

evemual1ménte la ¡plantilla de sUíba.l'ter
nos ·en 26 en ros regimientCls .del Ar
ma, 15 en el',Gr·ujpo >de Aut{}-ametra-
l1a\doras-Jcañones, 14 en -el De¡pósito
Centrall >de ReilJlonta y 'Seis en :1os De
pósito de Recría y Doma de J,erez
y Ecija. .

Artillería

Noveno regiw:1ento ligero, un co
mandante.

Pri'ffiler r·elgimiento liger:Q;. 'Un te
niente coro()ncl. (E.) y ·un Q;eniente.

Segurrdo regimiento· \ligero, IUn ea
pitán y dos !tenientes.

Ter.cerreg1miento ligero, 1m co:.
mandante y un teniente.

01J1anto regimiento \ligero:, un rte
nienle.

Quinto regimie\1il:9 digero, un te
nient·e
. Sexto regimiento Hgero, un 'ca'Pitán

y dos tenient~s.

Sé'P'tiUl.o regimiento ligero, 'Un te
ni·cntecoroncr, ('E.)

Octavo ~gimiento ligero, una te
niente coronel (E.) y dos tenientes,

D'éclmo r~gimiento ligero, ·un te
niente coronel (E.) y .dos tenientes.

lÚnce regimie11to ligero, un coman
ldante y ,d'oa teniel1tes.
. DOlCe regimj.ento ligero, dos co

maIlldamtes, un ca,'Pitán y 'Un teniente,
Trece regimiento ligero, un teniente,
,Ca'torce regimiento ~ilgero, ·un te

niente.
Quin'Ce regimiento ligero, un co

mandan,te y ct~atro teniente$.
RegilIl'ltÍeU'tCJ a .ca'ballo, >un teniente.
Primer regi,miento Ide Mon.taña, dos

teni:ente'S.
Segun!dio re1gimiel1tode Montaña,

'Un cOllll.an'da1l'te y dos tenienteª.
Segundo regimi.ento· 'Pesado, Jln 'Co

mandante y 'tr·es.c.a.pitanes.
\Cu:arto· regimiento iÍ;Jesa"d·o, tres ca

IPitanes y 11·n teniente.
Regimiento ,de' ¡Costa núm. 1, dos

ca1pi,tanes y u·nrt:·eniente.
Regimiento ¡de Costa núlm. 2, sei's

catpitanes.
Regimiento ,de ,Costa núm. 3, un

coro.ne.l(m.ando) y tres tenientes.
Rergi1m1ento de Costa núm. 4, seis

>CafPÍ'ta·nes.
Gr.ulPo miXlto núm. 1, tm teniente.
Gr;u\po ~nbcto' núnn. 2, ldo'S' cél¡pita

nes y 1.1111 tenienrte.
ParQ'l.1:e divisiOl1ar1o núm. x, 11,n 'ca

pHán.
Parc¡ru~ ,divisIonario n(tn1. 2, un te

nie11te.
TJarqu'e ¡divisionario nútn1. 3, dos te-

lljel1.'tes. .
Pnr.q'Ue ,dlvISÍ(ll1ario núm. 4, tlIl oco

mandante y 't111 rl;<mlente.
Pa1"l'1tle di,visionario nún11. ~, tl.11 t·e

ni:e11lte.
Parqu,e divilSlo,nario núm. 6, t111 te

nien<t:e. ,
P¡;¡f'l'1ue ·divisionario· l1úm. 8~ 'Un te

niente.
W'
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. ":~ .. '~~_.;~:/.:~~!

:A¡gr,ulpación de Ceuota, un coman
.dante y un teniente.

.kgrUlPación d..: Melilla, 'Un capitán
y II1tl teniente.

·Centro de 1iovilizaci.ón y Reserva
nÚ1l11. 4, un capltim.

Centro de Movrliza:ción y Reserva
núm.. la, un 'ca,pitán.

,Centro 1ie 1![ovÍ'Uza'ción y Reserya
núm. 16, .'Un calPitári.

Sección. <le Moviliza'CÍón de Balea
res (Mahón), ,un· capitán.

Sección. de Movilizm¡:iórr de Canarias
~Teruerife), un .ca[}itán, '

Sección de Movi'lización <le Cana
rias (!L'as Palmas), 11n 'Ca[litán.

¡Sección oContaibiliodad de Canarias
(Tenerife), un ca'Pitá;n~

¡Secdón Contabilida'd, ldeMarrue
cos; un com.a.ndant'e.

Oru¡po de defensa. contra aeronaves·
núm..1, un teniente,

Ingenieros..
.... .-, i . ¡;~rli.''l!*'I':lOmJi!

¡Ministerio de na Guerra (SuibsC'cl'e
tada), 'Ullade -co,mandante. CE.)

Comisión de Mo:vilizaci6n de Inod.us
trias ·civi.lesde la ¡primera ,división,
una de c0111andante.

lJef~tura ·de Tropas y 'Servicios y
Co'mall!dancia .de obras y fortifica
d611. ,de la .segunda división, 'Una <1e
comandal1t-e.

J eÍat,ura .de Tropas y Servidos y
Coman'c!ancia de ohras 'y 'fortificación
ide la ¡ter·cera ,división, una de co
~na11dante.

Jefatura de los Servidos' 'Y Coman
dancia <le o,bras y fortificación ode la
Base Naval <le El Ferrol, 'Una de te
niente corone1 (E.) y una de· teniente.

Jefatura de los Servicios y Coman
,dancia de obras y fortifica;dón ,de la
Base Naval de Cartagena, una de te
niente,

Regimiento lde Zalpad·ores, una de
lCalpitán. '

¡Regim.iento ocle Aerostación, una de
;calpitán.

Bata-llón d-e Zapadores Mina·dores
llÚ,m,. 1, una de calpj.tán.

J3ata'11ónde ZaiPa:dore's Minadores
núlm, 2, ídios ,de teniente.

Batal1ón de POllltoneros, una de. ca'
¡piotán.

Gr.1.1\po de Al:tlmibrado e Huminación,
una ¡de teniente. .

Centro !de MOIVilizaci6n Y Reserva
núm. 12, una de ca¡piotán.

Bata41ónde Zapadores ·de MarroUe
cos, 'una de 'calpi~án y una de teniel1te.

Baltallón ,de Trans'mision€s de oMa
rrue'cos, una ·de ca¡pitán y <1os de te
nien.te.

Nota.-lCon arreglo a 10 IPreeeiV'tua
,do en la orden circu,lar de 1'2 ,de. no
viemibre rCle 1931 (D. O. nÚ:n1. 23(5),
!loe fij a evoC(ltt1lJJlm.~n>l;e la rp.lant111a de
telüel1'1:esell 13' en el Gr1.1lPo de Alu,m
brado e Tlumintlci6n; 17, enea l'egi
mienif:o ,d~ Za,padores ¡20, ell el regi
1'lliel1to de FerrocarrHes; 27, ·en et l'e
gi'lTIientn ,de Trans,misiones; n, ell el
l'e¡gÍrmi<\l'lt·o ,de Ael'ostación; 14" en el
Parqul(l Central ,de Atl'tom6vUes; \c'Ua
tr·o, en la Jefattlra ·de Servicios yCo
lmanodanda ~de obras y fortificación de
Ja Base Naval d·e E~ Ferrol, y cuatro,
en la Jefatura <le .Servicios· y Coman-

datl!Cia de Obras y Fortificadón de la.
Base Nava1. de Cartagena.

Intenciencia Milit~

.' Suibse'cre;taria del Ministerio, una de
comandante. CE.)

::E:-s'tablecimiento ·Central!. de Iuten-'
denda, una de teniente coronel. (Man
do.)

Taller de Vestuario ¡de1 iEjército,.
una 1ie comandante. C.E.)

Primera: [nspe:cción <le Intenden
cia, una de teniente. (E.)

Paga>dU:..ria !MirRar '<lié la {>rimera
división, una <le cOilTIfandante, !Una de
calp1tán y -una de teniente.

Paíga'<1uria Militar de la segun<úa di
visión, 1ma de teniente eoroneL'

Servicios de Ingenieros de. la se
gunda >división, una de ca[litán.

Oficini;'S lde ,Intendencia d.e,la se
gunda >div1sión, una de comandante.

De.pósito de Intendencia de' MálQ.
ga, una <le .ca.pitán.

Centro de JV[.ovilización y Reserv8!
núm. 8 (Lérida), una ·de 'Comandan
te.

Jefatura <le Transportes Militares
de Barcelona, 'una de ca,pitán.

Hos.pital Militar ,de Gerona, una de'
teniente.

Paga'duría Mimar de la quinta di,
visión, ul1ade capitán.

üíicinas de Ill.tendencia de la
quinta división, una .(le ca'pitán.

Oficinas <1e Intendencia de la sex
ta división, ,una <1e ca'Pitán.

Pagaodurfa Millitar ,de la· sexta ,di
visión, una ,de capitán.

Jefatura <le TranSlportes '11:i1itares.
dI; Burgos, una ·de teniente.

Parque ·de InteIlldetrcia de. La Co
ruiía, ·una de teniente. •

Pagaduría Militar de Canarias, l.ma
de ca,pitán. '

-Quinto Grulpo ·divisionario, ;tina de
ca,pitán.

HosiPital y Trans¡portes Militares
Melilla, una de 'comandante.

Cuerpo Jurídico Militar
Auditorí~ ,de Guerra ,de la. sexta,

división or,gánica, una ,de atl..ditor de
bri'\rada. (Mando). . •

Fisca,Ha Jurídico Mi.litar ocle la pri
,mera 'división orgánica, ül1a de te
niente a'u'ditor ·de tercera.·

Sanidad Militar (Medicir.a)

Regimiento de Infantería núm. 9, ura
de cllp'itán médico..

Regimiento de Infantería núm. 10, 'ma
ue capitán médico. ~ .

Bata116n de Montaña núm. 2, U¡,a de
ca.pitán médico.

Bata11611 de Montafla l1Úm. 6, :.ma de
capitán médico. .

Regimiocnto de Artillerí9. lige-a núme
ro 1,. una de capitán "l'léd.co.

Regimiento <fe Al·tillerí" H¡:r ,ra n{Ulle-
1"0 3, una de capitán mI diC(l, .

Regimiento .de Artill<.' da !¡Jel'a mime
ro 6, una ele capitún 'a,édk;).

Regimioento de Arti!~ería lig.el'a n{une
1'0 8, tUlil de ca1pltán méd:':o.

Grupo mixto de Zap:¡dores y Telé
gl'afos núm. 1, Una ele" teniente médico.

Grupo mixto do Z "padores y Telé
grafos núm. 2, Uf,a ce tel1iente. médico.
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HIDALGO

SUBAS¡T'AS

•

INTENDENCIA. CENTRAL

Sefior.. ;

Cil'ciclar. ·E};¡cmo. Sr,; De acuel:~o
<:on 10 infcirmadop~l1: ,1'lli !11tervencl~n
GeneraJ1 'CÍe .1a A'¿mmlstracl&l ·del E~·
ta'¿o y As'Csoría Jul'Ídica, por este ~l·
nisterlo se ha r·esue1to aprobar lolS phe
gos de condiciones técnicas y legaJ.es que
acontillUad6n se ·detallan, que ?a11 de •
l~egir en la suibasta general .y .úl11ca ciue
se celebl'ará oen el Est3.lblectlnlen~O cen
tral de Itltendenda VOl' la, resll.ectlva Co
misi6n de eOl'11Jpl'a, para ult.e~t.ar la nd
,cjl1tisici61~ de II .500< mantas 1111lttares con
\::argo a los el"Jéc1itos tlt'le 'Pasa estas atet1
C!ol1es :figuran -en la Sección cual'ta del
vill'el1te presu1)uesto (pr,!lner selne~tre) Y
3.000 cal1Cal'SO .a los de la S.eC,c¡611 14
del citado l!resítpUesto.

Lo comun:ik:o a. V. E. ,para ~U.C01'l1O'"
dmiel'l!l:o Y cí1J111lIl11imiemo. M'alC1n&, l$ de
agolsit'Ó de !934.

Sanidad Militar (Veterinaria)

Escala da Sanidad Militar,

Segunda Inspeeclól1 general de
dad Militar, Ulla de 'filapitán.

Tcrc;:l'a ItlSl>ección g,cneral tlc
dad Militar, una de capitán.

Jefatu1'á de 10$ servidos sanitari<>s méw

dicós de la quinta. división o1-gá11iaa,
una de CaJ,litÍlll.

Jefat11l·1l. ü-e los servici<lS sanitarios mé- P.egll'llfento <l'é Cahalle1'!a 111.1,11. 4,
dices de la cuarta .rdivi!si61~ orgát.ica¡ UtH'1 elG vctarÍlll11'lo primero.
~1l1:l do Cl1pitÚll. '.' R~Ftimial11to tle CabaUerla 1'1.ÚJl.11. 5, una
, Jef!Lt.'ttrtL d", los s~rvicios sanitarios mé- doJ vet~rjtJ,arjo: pl'iil11'Cro.

dioos du 'la aéptituil. división '01'S'ánica, Jefnhl1't\ ·de los s~rvi9io's veterlna-
UI1\1 do cU'),itfm. rios de 11\ sexta. divisi6n (~rB"ánica,.

]e'Ínttlrr< 'de 'los servicios satlitarios, una de vet-t>rÍlla1'Ío l,.atvo·r.
lnédi~os ¡jo(¡ ,In, ()ct!l'V~l. divisi6n orgánica, I Secci6n M6v¡[ de eValCuacl6l:1 vete
lllla de eapitlm. '. i l'il]al'ia n{~m. x, 1.ma de velteril'lJ!J;rio Sé~

Prinlcra Comandancia, euarto Grupo, B"1.1'l'lIdo. •
una de sttbalterno. j Regimiento ·de Artillería: de Mon-

Segunda Comandancia, Plana Ma:yor, ta.ña 11Úim, :2, 111'lai u'C v~teri·nario ;primero.
dos c1e ..capitán. I Jefatura'eLe los ser,vicío·s veterinarios

Grupo mixto de ZapaUOfe¡; y Tdé- Cu1ll-pañia de Bal-eares,ulla d", sub- \ d~ ~a C¡!ti:.t1!ls::r!p~ón 0.tti<lental, cua-
grafos Ílúm. 4, una (le" teniente mé:l1co. alte:,:no. '1 trQ ~e veter:mu:;.o segllr.':l,,":' •

Primera ~ COlnandancht de Saridad> HüS'll:tal 1iilitar de .t\lcn.:á, '·Ul,:a d~ t, Jei~tura <le 'lOS serv::c:os vetf;!'n!8'"
primer Grupo, tres de teniente mádico. SlIóalt(lr!lo. ¡ríos <1e 1& Circunscripc;(m Orienta!,

Primera COlllandar:.cia de Sanrdad, I{(;sp:t¡;l ::-'IiEtar (le SevHla, un:l ~¡; I tUl:!. <le yete1'iu4rio 'Prin¡~ro y 0',;110
seguildo Grupo, una de capitán y cuatró s¡¡11dterno. i de vet-erina1'io segm:dc.
de tenientes médicos.. IIo2.:¿:d¡al 11iE'tal" d:~ Cádiz~ una de ij

Primera Comandancia de Sani.dad, sn~a¡t~n,~. '.. M'"
• '_'.~ Cuerpo Auxiliar de. Oucinns . llrl:areS-cuarto G1'UDo, dQS -d~ tenie.llte m~dkQ. H{Js,:¡¡~al :='íiHtar de Malaga, una u_ .

Seguüda - ComaI1!daocia de Sanidad; suha:temo. .
primer Gru¡¡}o, tres de 'tenientes médi- Hospital 'Militar tIe. Granada, un& de fMinisterio, una de ofidal. (E.)
coso subalterno. Archivo general .Militar, ocho de

Segunda Comandancia. de Sal1kla'd, Hospital },fil1tar de Barcelona, una oficial.
segundo Grupo, una de capitán y una de de subalterno. Segllnrla dív-síón .orgánica, tres de
teniente' médicos. Hospital M-ilitar de Burgos, una de oficial. . . ,;~

C d d S' b l Cuarta división orgán:Cfl,.UU:t u,Segunda . aman ancia e amdad, su a tenlO. • oficial.
tercer Grupo, cuatro de teniente médi- Hospital ~1iiitar·de Vitoria, una (le -.'1•••,'S,:Á~..
oto (dos paTa la Sección Hipomóvil). subalterno. 'Quinta u .v. ~,. orgánica, una: de

Segunda' Com.andanda de Sailldad, . Hcsiúal' Militar de Pampkaa, una oficial. ...• • .
.cuarto GrUpo, upa de capitán ,y cuatro de -".1."lte-no . Sexta d'\'1SlOn organl::a. dos de on-
de tenientes médicos. '. 'II~;;ita.l· .Miíitar de Valladolid', una. de Icia!. . 6 ., t d

Hospital );1ilitar de lvl:adrid, una .de sl1balterne-.· Octava divisi n orgalllCa¡ 1'1)5 e
teniente médko. Hos¿:tal Mi,litar de La: Co1'uiía, una1oficial. "6a b' d d 1n-

HiJS"'íta:1 Militar de Valenda, 'Una de ¡l.• ~l1":alte~no Octava, n. y l. nga as ~ .
... ~ -.. , • < fanterÍa una de oficial .en {lada 'Una.

teniente m'édJco. . H{lSll~t:.l Militar de Vrgo, una de sub-.. Terrc~ra o brigada de oCaballería, una
Clínica lVfilitu de Santander, una de - 't~rllo 1= ~', . . fdeo:fidaI.. •

<comandante médico. HospItal :Mlhtar de P.::lma '<1e Ma-· Noyeno, ro y 13 Centros de 1\10;'1-
N~esidades y cOl1t1ngendas del ~ervi- 11m'ca, ~ma de. ~ubalterno.. lizac!ón y RE!serva, una de ofic:al

do -en Mcl.i1la, una de teniente médko, Hospital Mlhtar de Tenetlfe, una de en cada uno.
~l misll1? .~('stil1o en -el Rif, una de sU'b~lterno. . '" ',' Quinta, .21, 33, 34. 40, 46, 47,.49 Y

tell1ente. mcdll::o. . ' ,GrUJ¡){) de la ,ClrcUnSCrlVClOll orl-e!hal t(:¡ Cajas {le rec1tlta, Ulla de OñCl'ill en
El 11t1SI;1O <lest!l1? en 'Ceuta Tetuan, de ~farruéc~s. Ull~ d<: su~~lt;rno., cada 'lma. .

dos de t-e111'll1te 1ll~dlC{). I Grupo de la cCtreUOSCl'lpCIÓllJ <lcclden- S unda sexta 43 y 45 Cajas <le
~l mism? ~estiM -en Larachc, una -:le tal de MarrU<lCZlS, tres ~(l. s~iba1tc!,no: I 1~7 .ul~a' de< 'escribiente en cada

temente mediCO. Jefatur:J. ¿e l<ls serVICIOS :samtarlOS ~e~ a, ..
~n:fermí.';·í~ Mllitar del Rif, tres "de ,médicos. doe la CírcunsGri1Jl~iónpcciden- ~Audito.ría de Guerra de la ,p::imcra

temente. tn~dlC?: • tal de Ma.rruecos. una de subalterno. división OI\gállica, dos de oficml.
H<lsl.>lt¡¡l M~I~ar de Tetuan, uná de Aud.itorías de Guerra de. la sexta

comandante medico.. Sanidad Militar (Farmacia) y séptima .divi¡;iones orgámcas y. de
Batallón de Caza~ores de 4frica nÚo- ~a Comandan:cia Militar de Canarias,

mero 4, una ell,) tement-e méchco, Jeia'tura: de ffos 'serv~cios fa1"l111,aocéw- una de oficial en .cada 'Una. •
Batnllóll de Transmisiones, una de te- ticos .de 1a lPrianera. divisi,6n orgáni- Comandalldas Mi1it~res .cle SjgOV~'

niente mtÍdi<:o, ca, una d.,e s'wins:peotor farlmacéuti- de Ferrol y de Mahol1, 'Una e O -
Tercio, una de eapitán médico. co ,de segunda. (Jefe) cial en 'Cada :~na.. < C .. s
Grupo 'Cle Fu<.\r:z:as l-(.~gulares Indíge- Famnacia Militar ,de la segun'C1a di~ ICo,manda·nela Mlhtar de a1hlna,

nas de JHoelilln llúm. 2, dos de teniente visrón orgánica, una de faranalcé.utico dos ·de oficial.
~¡!.dl·C~ 'u' d 'd 3 de s'eptt'e'mbfe de !·)34·-u.e v., n'l(ay.ol', ¡V",a ,1'1 ,

Grupo d-e Fuerzas Regulares Indíge- 'Farmacia del Hosipital Mj:Jitar ,de Hi:dalgo.
nas' <le Centa. ttúm. 3. una de tellie,lte Seví,lla, l.l11a de farmacéutico primero. --...__.-.....81-'•..-......------

médico, . Farmacia del Hospital ,Militar d'e
,Grupo de Fuerzas Regulares Il1dígc- Gerona, 'una ,de farmacéutico ,primero.

nas cl'l'l Larachc núm, 4, tres de tenicll¡,. Farmacia <Militar de la quinta eli-
te médico, sión orgíÍnlca, ,dos de farmaocé,ttico

GrUllO tie Fuerzas Regulares Indígc- segundo.
naS de Alhucemas núm. S, des de te- Farmada MHItar de la sexta divi·sión
'níente médico. orgánicá, una d'e far-rrJacé1.iltico primer·o.

. Far,ma¡:j.a de,! HospitaJ!. MilUtar de Pal
ma de Mallor,ca, 'Una de fal"1llacéutí.co
;pirmero. '

$ani- Farmacia de la enfermería ·de Ceu..
ta, 'Ul1a de farmacéutico· segundo·.

Saní- ¡Far,macia del Hospital Murtal' de
Melilla, Ul1ade farl11acéutJ.co segundo.
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Legales

fican C<ln la pl'esentación de las c{)rl:'es~

rrespcndientcs cartas de J.lorte o talo
lles,que hicieron las facturaciones Q en~
vios c<>n: tiem1?o suficiente, d-entro de las
condiciones generales de los servicios
de transporte para poder verificar SllS

entregas dentro d," 1o"s .l];llazos señalados.

s.n D:~has entregas deberán tener
lugar <kni!.":l de 10:1 sesenta 'días para
",os lotes. no i:lferiores a dos mil man~

ias y de tlov-enta días, pára la totalidad,
I.n Será ohj"to ce esta, s¡¡h~sta la CO:lb.¡20S desde la fecha én que se co-

adquisicióu de: muuiqtié alaújudkatario la de a':Próba-
n.soo (once mil qmnielltas) mantas ción.del remate.

para ca.-na de tr{»))a, con cargo a la Sec- 6.4 Se concede u..." plazo de veinte
e~ón. cuarta,. caPitti1o. t'ÁJ,eno, artíi:~!OI días ,?ob;:·e los anterior!n~Ite u:arcados
septlmo, presupuesto de 1934, al 'preciO al obJeto de 'lue los adj"udIcatanos pue
Hmite de 23,50 pesetas una. dan r.eponer las mantas que les seau des-

3.000 (tres mil) mantas para cama de ecl1adas ~omo resultado de 10$ recono- l." Las 1lrqpoSolclOnes se' e.'tíende-
tropa, con cargo a: la Sección 14, opí- cimientos prat:ticados por la COnllsióp rán en pa'Pe1 sellado de 1,<¡L clase sex:
tillo séptimo, artículo sexto, ejercicio1receptora. ,ta; y aparecerán, sin. enmiendas n1
1934" al preci\l límite de 23,50 pesetas 7.'" En él caso de que en aplicación raSJpaduras, a ,menos >que se salven
una.. ,de la condición 38, del pliego(} de 'legales, con nueva fimna, y se sujetarán al

2." Las características de este mate- la adjudicación Ínera de mayor número modelo publicarlo en el anuncio.
dal serán las siguientes: de.' mant::.s que el previsto' en la co(}ndi- 2.", Los autores de las proposicio-

Primera 11I;xteria y cat'acterísticas Ue.- i d~n: @r,imera, de este de. t~cnicas, ~e~- nes. o sus r,epresen~antes que ;:oncu
nerales,-Seran de lana! de "buena. cah-rdra otorg¡¡.r ,una .prudencIal amph<l;Clon rran a:1 acto, deberan aeo.m.!panal" su
dad, {} sea la que se conza en el merca- de 1J.os anJ¡."nores plazos por la ffi1Sma cédula personal o ,pas¡¡¡porte de ex
do cou el no:nbre de lana entrefina co-. Comisión de compras. . " tran,iería y el último reábo o alta
rriente, sin mezcla de fibras extrañas ni.1 8." El recoOnocimie11lt{} y recepción: se ,.de la c()ntrib'Q,ción industrial que co~
de lana regenerada, perchadas ° afel- practicará con arreglq a 10 dispuesto en.: rr.es¡ponda satisfacer, según el con
padas ;por ambas caTas, suav'es. flexi1ies. el artículo 24 del vigente reglamento de cepto en que los licitadores campa.
y :t1{) untuosas al tacto,; no desprenderán ¡ Contrataci6n A&1.inistrativa para el Ra- rezcan y caso de este-r exceptuados
materias polvorJentas al ser sacudidas f1110 de Guerra y pliego de condidones de la' contribución industr,ial, con
fuertemente. Podrá' tolerarse hasta un: '1egales, por la Comisión de compras,. arr.egllo a la ley de Utilida·des, se jus
a p3r 100 de fibras extrnñas, siempre quedando ohligados 100 adjudl,catarios a tificará este extremo. No será rte
que, a. juicio de la Junta. receptora, no fadlitarde su cuenta una manta más cesarlo el recibo o alta de la contri
sea imputable a mala fe la pres<!ncia de por cada mil o fracción !tara sustituir buci6n industrial cuando los propo
ta-'l!es' fibras. a la que d.e cada. lote elegi'da al azar por nentes residan' en las Prov,incias Vas-

El color ser4 pardo natural, con unaJa Comisión, ha de ser troceada para la conga.das y Navarra, y bastará que
franja de color blanco, limpio" de 9 a compro~acj6n de resistencias y demás acrediten su condición industrial, se
10 cmtímctros de ancho en cada U110 de carac~erl~tlcas'. . • glÍn lo dispuesto, en los prece~tos que
los extremos, situadas paralelamente y La calldad de las. prl.mer.as materIas regulen el, c9l11C1erto eC9nómlco ~~n
aproxirr.adamente a !?6' centímetros de: entJ.l'le~das <:n. la falmcac16n de. las man:- dichas 'provtncla~. Pero SI el. se:v1clo
distancia de los bordes de lQS ,lados rne- tas, dlmenslOnes, peso, redUCCIón y hu- hubiera de real1zarse en terrItOrIO no
oores' estos ibor~es estad,u formados l1l'edad' de las mismas, se determinarán aforado o connún, al ser adju,dicado
por otra frania, tamJbién de color blan- por loos procedimientos corrientes para a sujeto o cQntribuyen~e .de :égimen
co, d~ tres cel1ltíttnetr.os de an.chura con esta clase de ensayoS'. distinto, deberá el adJud1'CtarlO ma
fle'CO:S cor.tos que retorddos, anudados y l:as pruebas :de r~sistenc~f se veri~- tricularse conforme 'al re!?l~mento
algo afieltrac10s por la acción de los ha- caran con un dmam~~tro SclIopper, l1Iplica.hle en el,lugal' del SerV1ClO. Los
tanes, aS>eguran la necesaria resistencia. operando con tiras rajadas de 5 centí- a¡poderados o' representantes debe
Las mantascnya falbricación así lo exi- metr,os de ancho por 40 de largo entre rán también e:x;hibir el poder nota
j. tendrán perfectamente e11lfurtidos ios grapas dd mismo, Servirá para ca'l:ifk:ar ríal otorgado a su favor.
bordes correspondientes al corte. las resistencias de una m~nta en urdim- Presentará ta.mbién la certificación

Dimell$iolti!s. Largo, de 2,10 a 2,r8 bre y trama, los res'Pect1vos promedios a que hace referencia el decreto de
metros, medidos con exclusión de los :f!e- de ci?co ~iras de ~ada clase y de las di~ 3 'de diciembre de r926 y reglamen~o
ces; ancho, de r,4r a rA5 metro,s. menslones antes cItadas'p~ra su ¡¡,p!icación así como tambien

Peso......De 2,600 a 2,800 kilogramos. ¡CU'ando el resultado qu'e dieren las declararán en sus' proposiciones q'¡e
Li(J11111clli'o.-B'ii:tavia de cuatro, ohtc~ pruwas de algul1a de ·las· mantas no res- ~o's ohrerosem¡plea,dos e-n la cons

ni~a c.on hi[os dolbl1es en la tlrd1mbr~ pondiera. a las con<1'i~iones del pliego o trucción del materia:! e$~arán, some-
y oel1c:1105 en la trattna. a la ca1tdad del conjunto del lote res~ HdooS a cond.iciones no mfet10res a

U1'ChmbI"IJ.""'-iDe lan>a Manca. p.ectiV<l, dicha Junta podrá eligir hasta las estaMecídas con carácter general,
'J'1'(fma,-De lana: parda, e:1. 5 por ,;t.OOO del mismo .Jote para rea- bien por los Comités Pa~itaríos co'
Hltmedad.~lferlor a r8 por IDO. llzar llluevas pruebas,deb1endo, e1t todo rreSlpoodieni:es o :por los co,ntratos

•RedllcciólJ..-S<eis ~ilos dobles en ur~ c.a:so, ser d~. ct:!Cnta del' contratista las de norma'S ,de tra:bajo acordados por
d=bre y ocho s'enclnOs en trama por mantas l11ut1ltzadas, las organizacíones patronaJes y obre
centímetro, , El juicio inapela.!:¡{.e que ofrezca a:fa ras deba industria de qu,e se trate

.Rcsistetlci(l'S,-Urditr.bre, {le 60 a 70 cita"da Comisiólt el resultado de los r'e- o genera1iz<lc1as en los contratos in~
k1logl·,a111Os. Trama, de 50 .a 60 kilo&'l;'a. conocimi~ntos, se aplicará a la partida díviduales de la :propia inc1u.stria o
l11OS'. . de que forme parte, determinandJo, por profesión' declarando también su s'.l~

~$twll'J1tl~entos.-Urc1ill'llbr.e,de 80 a ~2,? 10 tanto, . .la Í11admig.ión d~ las mantas m1sión. e~resa a ,los ¡preceptos del
tUlllmetros. Tl'<l'ma, de xoo :lo X40 mllt- queCOl1stltu'Y3.l'li el lote, Sl aquél fuese decreto de 6 d'e marzo de r9209, que
lT,1et~os. , • . . d'es,favorab¡'e. .eslt~ece determit;!lJd.oo pmit,es para

3. Las <propOS1C1ones p.ara. el suml- S.erá íactlll~ad de la Comisi611 de Com- 10'5 p.eríodos de llqtUdaC1ón de sala-
i1iilS,tl'O de e¡;,tas 11l1a.lltatS, .d~,berán haJCerse pras para evital' que las mantas deS<echa~ !'Íos y de ¡'lUiPosici6n de ~u,lta:s 'Y pa~
1'0'1' sq¡tll'ado de las SeiCclooos· cuarta y <las s.ea<n. l1i1.1evaa,u<ctlJ1le llreSel1ltaidas a l'ecO- 1'a la sal'antia de los crédItos por lor
14 Y por la tota:H<cla:d el1 c!1Jd'a. una <1e nocÍIlníeltto, -eil1lOt1:Ler marcarlas <ion tj¡~ta nales.
:llas, o ;por I>ot~s 110 il1Jfe~iores a .dos mil inde'1~b1e o ser retenidas hasta que fi· Tllimlbíén 3:CO'1'1'llpaiíarMl los licita
~l'E\nta~ en cada proposi,?i6n; en la inte- na.lic,cn las' <entregas y reco110cimicl1toS. dor.es el bOlletht, recibo o autodza
Igencla de que un. l;UIS1110 prop01llente 9,- Las mantas cuya adquisición se cí6n qu'e justifique el ingreso de la.
)1,l1l:lc1Je optar ,a~ suminIstro de la totali- intenta 1)<0'1." medjo de esa subasta, ~la- cuota olJ,1ig>atol'ia del re;iro. obrero
lad del mat{lrta~ subastado. brán de ser prec1S!l~t1ente de 'ProdUCCIón correspondiente al mes ant,enol', se-

4." Las entregas del material t<'mdrá l1adonaL glÍn diS(J?one la .orden <le 30 de julio
tT~r en Jos .almacenes del. Es~ble¡)í- 10, Se entenderá que los contratis- de 1921. (C. L. núm. 3'12), y las Em
~Iento ,~entral ,de lntendenocla, SItuado tas han cum\¡,)lido con los p.lazos fija'dos II!resas y Socieclooes una certificaci6n.
n Ma nA. P.aclfico, 36. para las entregas del material, si iusti- eXlJ,)"e,dida por su dire,otO'!' o gerente.
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que acredite no fm:.mar parte de la l,a;tícUlOS 32, 33, 34 Y 40 del regla- objeto de protesta, se devolverán des
misma nir.guna de las personas coun- mento de Contsatación Administra- pués de terminado el a"cto de la su
prendidas en los artículos primer0::l tiva ·en el ramo de Guerra, dando basta a los interesados, los que fir
segundo del decreto de I2 de <>ctt!- prmcÍ¡pio el ado con la lectura del marán, el retiré de las mismas al 'Pie'
bre de I923 (C. L. nÚlm. 454) ~ de- anuncio y p1i~go de condiciones. de sus reSipectrv.as ofertas, quedando
creto de 24 de diciembre de I928 9.- Terminada la lectm'a de estos éstas 111lidas al -expediente de subas-
CD. O, núm. 2&4). '. docU'mentos, el Presidente declarará ta,' le 'iguafunente se devolverán léS.

TOflos los documentos presentados abierta la licita-ción ¡por un plazo de demás documentos que acoJIllPañen. a
!por los licitadores en el acto de la media hora, y. ad'Vertirá a losconcu- sus tprOlPosiciones.
subasta, si están e1GPedidos en el ex-' rrentes que durant;e él pueden pedir I4. La garantfa provisional, se
tranjero y en idioma distinto al es- las e:x:plkaciones que estimen nece- perderá, quedando su importe a be
;pañ01, deberán estar traducidos por sarias sobre las conflicio:lles de la neficio 'del Tesoro, cuando el autor
la Inter;preta'CÍón de Lénguas del subasta, en la inteligencia. de que pa- de la ¡prOÍPosición que resulte más
Mi~isterio de Estado, y estarán, ade- sado el pllazo y abierto el primer :p\lie- beneficiosa deje de suscribir el acta
más, [egaliz;idos y visadas sus íir-¡ go, no se dará eJCVlicación alguna. de subasta a.ce¡¡>tando su compromiso.
mas por dioho Ministerio, Asimismo· Durante el exípresado plazo de me- ,15. Al declarar aceptada una pro
estarán reint-egi-ados confomne a la dia hora, los .licitador.es entregarán al posición,.se entiende que en la acep
ley dcl Timbre, exce¡ptuándose los Presidente, bajo sobre cerrado, los taci6n va envuelta la responsa,bilidad
llasapor.tes de extranjería. :pliegos 9cue contengan s·us proposi- del xematante hasta que sea aprobada

3·" No serán admitidas las ;propo- tciones, yeñ el anverso del citado so- ¡por el Ministerio de la Guerra" sin
siciones que no reúnan lés· requisi- br·e deberá hallarse escrito 10 si- cuyo requisito no .emtpezará a causar
tos exigid()s en los .pliegos de condi- glliente: "Proposición para o¡ptar a efectos, a menos que la urgencia del
ciones, haciéndose constar en ellas tla subasta de ,14·500 mantas de trqpa. servicio exija se ejecute desde luego.
que el proponente está conforme con El Presidente 10 recibirá. señalando :r6. Una vez recaMa la adjudica-
cuanto en los mismos se est!1pula., cada pliego con el número que le corres- dón provisionaJi, si la urgencia del
Tampoco se admitirán las que no &e panda por el orden de presentación, servicio exigiera que se ejecutase
ajusten al modelo publicado en los I y los dejará sobre la mesa, a la vis- desde luego, 'el contratista ten'd.rá
anuncios. tta del público. obligación de hacerlo así.

4." Para tomar parte en la subas-· Una vez presentados al Presidente Si después el contratista favorecÍ-
ta es condición indispensable que los I los pliegos, no podrán retirarse por do con la adjudicación provisional no
licitadores a<:ompañen a sus respee- ¡ ningún moth'o. obtuviera la definitiva, s610 tendrá
tiv~s Iproposicionés los resguar:dos 1 lO. Cinco minutos antes de expi- derecho· a que se le liquide y abone
que justifiquen haber impuesto en la' 1'ar el p.lazo de media hora, se anU11- al ,precio de stl ¡pro.posición la parte
Caja general de Depósitos o en sus ciará en voz alta que falta s610 esé del servicio prestado, sin derecho a
sucursales la suma: equivalente al 5 tiemiPo para tCl1minar el ~azo de indC'ttlnizatli6n arguna. .
por 100 del importe de sus oferta'S, acLntisi6n de pliegos, y al eXlJ.)irar la 17. .A'lfrobado el rcnU1.te 'Por quien
calculado sobre el ·preci(j Hmite. media hora, el Presidente 10 dec1a- correslPonda, ·el a:djudicatario tendrá
,La cita·da gnral¡tia podrá. con.¡¡ig- rará. tel"lntinado. Inmediatattlteute, el obllgación, de constituir, a disP6sicíón

nar5e en metálico o en títulos de la Presidente aIJrírá dprimer pliego pra- del Presidente del Tribunal, un de.;
Detida. pública, que se valorarán al sentado y se dará lectura por el secreta- p6sito definitivo del 10 por IOO, cons
precio medio de .cotización <~:n. Bol- río, en alta voz, a la. prO!posición en él tituyéndose este depósito en la mis
sa últimamente publica.do, a no ser contenida, y, su.eesivam.ente, se abriránma fomna que para el provisional del
que esté prevenido se a.dmitan 1'01' y leer~n los demás por el oroell de nu- ínnlporte de su aodjudicad6n, según
su v!l!lElr nominal. El secretario del meraClón que se ~e¡¡. ha:ya dado atl pre- Ipl'eceptúa la condición cuarta,
Tribunal COImprobará .el .precio medio sentarlos, . Eoste depósito definitivo se impondrá
en la Gace,ta de Madr·td, Ir. Una vez terminada la. lectura dentro del plazo máximo cl'e quince <lías,

Este detpósito se constituirá ha- d-e la·s prQPosiciones presentadas; ~e contados desde qu'e se notifique diCha
dendo constar eXp'resamente en el reS- fol'llt1ará ¡por el secretario del Tribu- ltlprohaci6n al contratista, y servirá pa~
guar,do que t¡¡¡l dep6sito se na. efec- nal de suibasta un estado comp'ara- ra garantir el cumplimieltto d'el con
tuado para. acudir a la stliba'Sta. de tivo de las miSllualS, que firma.rá di- trato, hadéndose lConstar así eXJpresa
que se trata. 0110 secretario, con el visto b·ueno del mente en: el .d'ooümento acreditativo de

5.· La ex¡presada filtlnza no servi- Presidente y ~l illJtervine del IMer- la constituci6n del depósito, teniéndose,
rá riláis que ,para la prOlPosición a la ventdr de Gu.erra; si de este ,plazc· re~ presente cuando corresponda lo determi
cU'al vaya u1tidad, aunque el Hcitador sultasen, dos o más :proposici01tes nado en el artílcu!lo noveno del Regla~
a CUY'O favor estuviese extendido el iguales, y fU0sen las m'¡Í,g ventajosas, mento de Contratad&!,
talón de de/pósitó \presente distintas deberá prev,enir él anuncio que el Gua1tdo aL contratista se le entr~uen
prOlPosiciones. PresMente del Tribunal de sub!l)sta ef.ectos de la. propiedad del Estado !lara

6." No se adimitirán ,para tOlnta.t invitará a tina licitación. por pujas a ejecuta,r el servicio, deberá a:fianZiaplo
parte e,n la su'bas;a, ni para garantí" la llana, durante el térnnino de, quin- por todo su vallor, pwIíellldo a.etmitirse
zal' el servido, las cartas de pago ce minutos, a los autores de a'quellas a e&te efecto la fianza :persona,l·1Jastante

. que se refieran a i111lPosiclones hec!has, prqpolSicione,¡¡, y si terminado dicho a ;tlÍdo del ramo de Guerra.
para afianzar otro~ servicios, ,por más plazo stllbsistiese la igua1d3!d, se de- I8. Ell contratista tendrá la. obliga
que s,ea notaria 'la terminaoCión satis- cidirá 'Por m,edio de s(jTteo· la a,d}u- ci61t de fomn.at1izar eSlcl'ÍtlU"a y ,de
factoría de los mismos, si no s·e jus- c1icadón ,del s,ervicio. entregar all Presidente del tribunal de
tlñcase este ~xtremo P?f m;edio de I2. Úna. v.ez oerrada 1~ licitaci6n, subasta, para el curso a su des.til1O, el
la. corrcStpOitldlente certl:!lcll.Cl6n, ha.- el PresLdente declarará a.ce"'tada, a número de eJempla.res reglamentarios

é d l;D ... que esta,blece el artÍlCulo 55 cl~l Reg¡la-
Cl n ose en este caso a trana .erenCla reserva de la i!lIprOlbadón superior, ¡a mento de C0l1tra,tad6111 ArtmÍllist\'atíva
de la garantla para resipoltder al nuew 'pro.posici6n más ventajosa, hacjen·do del ramo de Gu.erra, en el térni:il'lO de
vo contrato. El su favor la l:l:djuclicaci611 del renna- U11 mes, a cont!IJr <,les.de Cil" dia ('11 qUQ

i'.~ El :pl'~.cio que se con'si¡gne en te, la cuall tel'ldl'l" el (!Il1tlpre ,·e1 cal'lÍc- se le no,tifklU<l la llIdJudlctlci6\1. deíilliti
las pl'o¡posicioues se eXl;l1'esará en le- ter de prOlVj'lliOltal, dó,nodose con ello tivn del l'CIl.Tl.l:\.te. El! eQ mismo . acto del
tra, P01" pes-ctas y céntLmos de dicha ~or tem>.ina·do el acto y pl"ocediéndo- otor¡.rall'Úento dii la escritl1l'a, se devoto
unidad mO'lt,etarla, no admiti~ndOJse SI!l seguidatttlente lit extenlcler acta no- verán al contl'atlsta los resguardos del
más fl'l1'C:clón tIlle la de.1 C6nt!llnO. tarja! de lo QCUl'ricl0, que autol·izará.n depósito definitivo..

8.- Lo. su,basta s,e verificará pr<e" todos 100 inodivid'Uos del Tl'iJbu11a1 y ID. 'El contrat~.ta qt1ed~ obligado a
cisamente en día laborable, en la páa- firlmará ·el recmatante o su apo,derado. pl'cs,ental' en la oofichl.a liquidado.ra de.
za, local, dla y hora que se fijen en IS. Los r·esguarc1o,s de· dep6·sitQs derechos realles la escritura () conven.io
los (lllundos, coltstituyéndoseel Tri· corl'es\po,ndientes a las propolsieiones que s·e otorgue, siet'Jdo de su 'cuenta el
bunal en la. forma q·ue estaibllecen los "que no fu·esen a-c·e¡pta:das ni fuesen 1 abono' del im!p'l1esto q1.1,e proceda y de-
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más gastos que, como consecuencia, pn- go a. los ca¡pitulo noveno y séptimo, ar- girán en la forma que establece la con-
dieran originarse. . ticulos séptimo y s-exto de las Secciones dición 31.

,20. Serán de cuenta dé!. adj U'dica.- cuarta y catorce del vigente presupues- 3I. En todos los casos de in;::ulT'.pli-
.:tario todos los gastoS' que ocasionen los to de Guerra, según certificación de su miento, el contratista 3erá requeddo al
anuncios y el otorgamiento de la e3ocri- -ex·istenda. e:x.pedida IJOr el ordenador de :rbono que proce.da, y de no verifif'?r1o
±tira, en la. forma y número de ej~a.-· pa>gus de Guerra en 31 de enero, 30 de en el plazo que se fije, si la fianza pres
res que determina el artículo 55 y el abril Y3 de juilio del año actuad. nú- ta'<ia o los pagoS que estuvieran pe'ldie'1
.acta de la s1llbasta, 'exigiéndose al rema- meros &I 79 y 159 que va unida al ex- tes de satisfacérse1e no se consideraran
tante la presentació?- de los recibos que i>OOiente.'. suficientes, se eXpooirá certificaio del
.acr~iten .~ber sa,bsfedho. los derechos El pago se hará dentro de los crédi- c\ébito IJOr el Interventor civil de Gue-
,de msercum d~ los anunclOS. tos disponibles y previa la acreditación ra, Interventor dcl Triliunal. de Subasta,
, Los r~te~ de la segunda sub~: por el contratista de que ha satisfecho al Delegado de Hacienda de la provincia
ta no~ estan {)hh~os al pago de JO'" la contribución industrial que le corres- donde tenga su residen<¡ia el contratista,
anuncIOS de :l~ J!:~ra. pontla.. ~as ·clIDtasded. r~ti~Q obrero y los para .gue, con arreglo. :J; 10 que ~s~~?:le!:e

2~, Tamblen"eran de cuenta del con,.. gastos, Impuestos y arbitnos que enume- el articu~o 61 ~~ la ley de C~n,aDu,d<;d
tratlsta tooos. los gastos ~: ~ranS<POrtesr ran las condiciones 19 a 23' ~t;. Adminstra.clOn de l~ H~~lenda ;_u
.a.::arreos y'<ieredl1os o ax:b11.t1os que p,-,- Los pagos se ha>rán una vez recibi~o Dh~, se proceda a la eJecUCl?n Y .-cata
diera ~ener la meIlCanCIa, puesto que y admitido· el material contratado, ven-I ~e los bIenes .~ue sean precIsOS en ;a
el pre<;o por que·paga su ofe,rta se ~- ficá.ndose en la forma que determina la tor~ esta;bleclda para, ~a recaudaclOn

.. tendera que es colocada aqu~. al pIe instrnoción sexta de 1a orden circular d~ tnbut;os,. ren~as y credItos, de la Ha
de los Ahn:;;cenes ~ EstablecImIento a de 23 de noviembre de 1931 (D, O, nú- cl:,~da publIca, mgresando ~l Importe d~l
que se destme. mero 2(5) debIto una vez hecho efectIvo, con apn-'

:&to, no obstante, si el ramo de Gue- .'. cación al ca¡pítutlo, artículo, Sección y
na tuviera medios de trans.portt; llro- 27, SI el contratlsta o su r~resen- presupuesto en que resulte el dt."Scubier-
'Pios, se los fadlitará al. contratista, tante, ~ob~ ~o~oc~r al Je1e de. Ce~= to y cursan?0 el Delegado ?~,Haciend~
siempre' que no los necesIte ;para su tra o .ta ectlJ;l1en 0. recep or, :,e~} a la AutorIdad que le remltIo eJ cert¡
servido, prestándole,. además, todo el ~entfra t11l ,~evdo aVISO l?fiauto~lZaCl?.n .ficado, la carta de pago que justifique
.a.lloyo que su carácter oficia-l le permi· ~ al p ~z~ onciSi ven ¡cam':rh~erq~~ el restablecimiento del crédito en el ser-
ta siendo de cuenta de aquél el pago CIO,· as or....en~s r a lVa;S 1lI b • vicio de referencia. '
eL , od· t d' h -T fuera necesarIo comulllcarle se conSI- . . . •
. e t 05.!os gas, os que IC o aU....l- 10 dararán como si las hubiese re~ibido, y 3fZ. Las dlSpoSlClOne6 gubernativas
lrt{)gase. ,.. de no cumplimentarlas se 'Procede~á :¡ que ~n. estos.,contratos, se ad~pte:l l)(?r la

:22•• N?, se acced~ra. a satisfacer llJ- efectuar dicho servicio'en la. forma. qJe J1:<l!ntmstracl0n, telldran caracter cJecu
.demlllZll>ClOl1 alguna, Ultereses de demora, , . dI' tlvo queaando a sa:lvo el dere<:ho del
ni a pagar mayo,,: precio qu~ el. esti'1>u- mds con~~m~a.t a costa y rIesgo. e c.- .contratista para dirigir sus recb.macio-
lado por la. crealClón de nuevos Iml'lUes- ta o con ra lS a. , .' nes ,por la vía,contencioso-aIClmlnistrativa,
tos,'porta:z,go~,dereohos. de faro y puer- 28.. ~l contratIsta queda ob1tgado ..al Las cuestiones a que e<>tos contratos
tos, prm:ttcaJes, carcs>tl,a, de dOS m;er- cU111.pltnllento de todos los p~ecepto~ .e- den origC'n, qu,e no se pueda l'esolver
ca~os, subida ~e las tarIfas de Ferroca- lativos' al. contrato ~el trabaJ?!. accldel~- POI' las dis1!Osiciones especiales sobre
rrl1es, etC', ASl como tampoco el Estado tes, trabajO .de mUjeres y 111nos, etce- contratación administrativa se resolve
i~tentará mermar la.. retribuci9r. ~onve- tera, .es~wblecidospar~ los ~t~onos en rá por las reglas del der~ho COml1l1.
mda, porque se su,l;r¡man o. dlSmlI;uyan el CódIgo de TrabaJO, AsImIsmo, se 33. Estos c{:mtratos no pueden s/;me
los citados inllPuestos o tar¡fa~ eXlsten- ajustarán a las obligaciones seña.lad<ls terse a juicio arbitral, y cuantas dudas
tes al contratarse. el CQl1'll1Iromls'!. para los l':'1.tronos en todas las disposi- 'se susciten sobre su inteltgencia, resci-

2'3· El contratIsta queda; obltgado 11 dones de carái:ter social que· se en- si6n y efectos, se resolverán en la for-
satisfacer e} impuesto del timbre" el de cuent~en vigentes, ma que determina la condición .anterio¡,
pagos del Estado Y, tooo:, ~os dC':na;; q;.te .29. Terminado el contrato completa 34, ~n caso de .mtlert~ ~ ,qUIebra d~l
~orres:vond~t; Y los arl)lt~!os PlOVl1l,Cla- y fielmente por p¡trte de los contratistas, contratista, quedara rescll1e!lüo y terml
les y mUl1lc~pales que estén esta~lecldos el Presidente del Tribunal, a cuya dis- nado el contrat~" a no ser que. los he
{) gu,:. se esta:blezcan en <;,1 p~rlodo de. posición está constituida la fianza, aeor- rederos o síndICOS de la gu¡ebra se
duraclon del contrato y sean lllherentes dará su devoluoclón si bien exigiénodoJos ofre:ocan a llevarlo a cabo baJO las con-
¡¡.l mismo. . previamente que a'cr,editen haber Htis- di.ciones estipuladas en el mismo.

24· La ellt,rega dea materIal C'ol1ltra- fecho todos los gastos a que se refiere El ramo de Guerra, entonces., queda-
tado S-e verificará e'~ el Est.'lIblecimiento la cOi1dición 2Ó de este pliego y que se rá en libertad de admitir o de~echar el
cent~a:l de IntOOldellC1a de esta -plaza, .que ha dado cumplimiento a l8is disposicio- ofrecimi~nto, según.convenga, SIn que en
s'e elta ~11: la d1áus~a cuarita del PJ1t~go nes reguladoras del itmpuesto de de¡:e- este ú!ttmo ~aso. ,tengan aqLt~l1os, d~re
de eOllld~clones téc11llcas, y la rec<!JPiClón chos rewles. cho a mdemlJlZaCIOn alguna, 'SJUO Ulllca
de; J?S mis111IOs se efectuará por la co- 30. Cuando el rematante no cUlnplie- mente a que se haga la }iquklacióll de
U1lSlon de coml'ras, que levwntar~ .acta, se las condiciones que debe llenar para los devengos del contratIsta.
en. la que deberá ti,gurar el precIO por la celebralCÍón de,l contrato o impildiese 35. Por el Ramo de Guerra podrá
ullld~:~l_ y Cldl vallar tdotllJl dtel. ~olte ent~- que és,tf" tel'lga efecto en el término 00- ser rescindido el contrato si, se supri
do, ' J..1/\;; •~ aJ ote e ma erla s.~ r c- ñalado se' anu1ará el remate a su costa. miese el servicio a que éste se refiera °
tal'á trl'P'lI~a:dal !Ilcta¡ de trecepc;on'l uno Los' efectos de esta declaración se- dejal'a de c{)nsigl'la>rs~ en presU\pucsto
de ~uyos efemJp ares s,e,e~ regara a cot¡.- á' ' e'l crédito necesario para el mismo, y
tratlsta otl'O se· renlltlra a la res¡poe¡ctt- r n,. ,,' . 1 t - á el • :'

S "6 do" M' . t' 1 t 1 0 'n!--'1-'- -'- l~, garantla o -'-PÓSl qu·e 19ua men e .er causa e rescls,onVa ecCl ,n· e. llllS 'erlo Yo e erecro ,r·t:Iu ""'" U<:l oJ UIO - 1 bl" d . l' .
'.' á 1 C .,Ó to de la suba:sta que de&de luego se e esta eClmlento e un monooo 10 1'0-

seLaronlvar ,óen ,. afi 't~1l1:lShl nb· ! -'_ t n r a,u-"'icárá all' E,~tado 'como iuc1em~iza- bre los erectos o materias o'~eto dela ree~cl n tie U1 l'Va a ru UIO e e ~ U!U • • ., contrato
lugar deUtl'O del ejer,cicio .de1 pl'esupues- c16n de~ 1?el'Ju~c~O ocas~o~wdo por la de- 6 id' ..'
to ac¡ue afecten los créd1tos salvo que mora del serVICIO, 3'. I o O ~uanto no, aparezca ¡;011S1g-
se hubiese daJdo· cum,plilniento' al articulo z,o La .celebr!llclónr de un ooevo loe- Ila,do o p'revls~o. es¡peclaln1cnte en este
13 del res'lannel'l.to de Contratad6n en te ba10 las miSllnas condIciones, pagal'l'dl:l p'Itego cl:ecol~dl,elones, se regirá por los
cuyo caso las entl'eoga's se a;uatairtn a el pritnel' rematante la diférel'l.cfA. d'.!l p¡'ec~p~os ~ reglamento de Contrataci6n

'los créditos consLgnados en ca"da pre- ¡>rime¡'o al segundo, , " admll11stl'atlya; e;l ~l ¡'amo de Q1.!erra y
S'l.l>puesto, COI1 arreglo a. ~o que establece 3,o No pr,esentárndose pl'opqs.l~lon ~- ,loey de .Adm1lJl~tl ~c16n Y: .Col:t~btllclad de
el artículo 12 m:isi.ble.. en el tl1.'Ievo, la A&U1lJlstr!llClÓn la Haclen~a publtca y dlSPOSlclo'lles com-

~5, 'Solo s~ admitirán las Pl'OPOS1CI0- ejecutará, el se.rvicio !por su'c,uenta 0P')1' p¡lementa.rlM a a-l~~s, y, en su deíecto,
nes de aquellas personas que acrediten contratacIón dIrecta, respondIendo el re- por las reglas ,del derecho común,.
en forma poseer los eLementos necesll.- matante del mayor galsto que ocaeíone ,3'7: No podran: ser c0!1tratistas, 111 por
r1o.s para la fabricación del material qU(\ con respecto a· su >proposIción. SI nI como a¡poderados nI representantes:
trata de adquirirse, . Las res'J?01:1:Sa!bi~IcIad,es a que se con- 11.

0 Los que se encuentren procesados
26." La llJdjudkadól1I se hará con car- traen los' dos párrafos anteriores se exi- eriminalmetJte, si hubiera recaído· wntl'a
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gs'da D. Alejandro Angostó Pa:lma, que
pasó a situa.ción de primera reserva por
decreto de 29 del a.ctual (D. O. núme
r-o r99).

Lo <;omuntro a V. E. pam su cono.
cimiento y cumiP.Jimiento. M:adrid, 31 de.
agosto de 1934. e

Señor...

RELACION ~U1!: SE CI'l'Á

Cuerpo de Estado Mayor,

'M'~nisterio (Subsecretaría), una d~
teniente coronel () ·comandante. (E.)

-Segunda división or,gánica, una de'
com~ooanÍ'e.

Quinta división orgánica, 'Una. de co~
mandante (ocupada por ,capitán).

Co.trrandaocia MiJitar de Las Pa.l~
mas, -una delll,comandante (ocupad..,
POi" capitán).

Arma de Infantería

Pri1n~ra It1s~ción general del Ejér~
cito, una ,de teniente coronel. (E.)

Plana IM;a:¡ror de la segUnda. briga~

da de Infantería, una -de ·capitán.

Arma de éaballena

Primera Inspección 'generaL det
Ejército, t1Ua de teniente coronel. (E.)

Plana Mayor ,de la 'prÍ111,era brigada:
de ·Calballería, una >C1ecomandante.

Plana Mayor de lasegu'nda brigada
de Caba'llerla, una de -ca¡pitán.

Nota,...:..Las vacantes anunciadas doel
emp>leo de comandan,te de ES'1:ado Ma"
YOI', de plazas o,cupadas 'por caplta~

nes, podrán soHcitarl~s vo1t1l1tariamen
te 10'5 de la ,categorla .primeramente
citada, y ,de 110' ha1ber p-etidonal"Íos se·
.gukán 10,s capitanes en ,dichos des
tinos COll caráiCter de Íllt6rinidad for M

':tosa hasta a:lcal1znr por lo, ineltOS lo's.
do,s años que sel:inla el ardc'ul0 cuar
to deldecl'eto ,de 4 de mayo, de 1931
OC. L. nÚltl. .2~I). Asimismo" las que
se an~1l1cian .no ocu'padas ,por c,\pita.
MI;! podrán. ser solicitat&s pOI' >los
de este elnlPileo en las co,ndidones de
t,el'mlnada'lOen la llOta ilISerta en llt 0'1'·
den, circ-ula'l" ,de 3 de Imarzo ú1titno"
(ID. O. n{tm. 53).

lMia,d,rid, 3 de septiembre de 1934..
Hidalgo.

HIDALGO

n.ISPONIBLiES

Circular, ,Excnt-o. Sr.: Este Mitlis
terio ba resuelto que el comandante eLe
ESTADiO MAYOR D. JO<4qU!tl Boneta
Arviz'u, J?il,se a sLt~1,adón d;! "dis,poni
hle forzoSl()l" ;!ll: la ,primer,a dhdsiólt or
gánica ;!11 'las COllididones 'sefía[adas en
el alpart1:a>do A) del al't1:~cu,lo ter.cero de'l
d'Clcl'erl:o de 5 de el1iCl'O der93G (c, L, n{¡·
mero 7}, por haber ces,ado ~n el cargo de
ayudante de .Cll.i111QJO de! General de bri-

ellos auto de prisión o los meram<mte cio de los productos no figurados <:n di
procesados por demos de falsificación o ella reladón anua'!.
contra la propiedad. Art. 1,2. En todo caso las proposi-

2." Los que estuvie;;en falEdos o en dOLes han de expresar los precios en
suspensión de pa2"os CI.'!l sus bienes in- moneda española, enrendténdo:;:e por cuen
tervenidos. ta del propohente los aneudos arance1a

3-" Los deudores a los caudales pú- ríos en su c1JSO, los demás impuestos,
:olicos en concepto de' responsables di- los de transportes y cuaJesquiera otros
rectos o subsidiarios. gastos que' .se oea:sionen p..ra efectuar Señor•••

4.o Los que hayan sido irihabi1itad~ ]a entrega; según las condiciones &
administrativamente para: tomar' a su contrato. .
cargo servicios u obras públicas por fal-, Art. 14: Las autoridades ,y los fun-
ta de cumplimiento de contratos ante- donaríos de la AJdministración que V1\CANTiES DE DESTINOS
riofes. .otorguen cualesquiera. contra.to ¡para·' I .'

5,!" Los militares, a. menos que Se na- servicios u abras lj)ÚMica'S, deberán Cllli- ·Circular. .Ex;mo.' Sr.:D~ -confor-
nen en las situaciones de sU1Jernnmera- dar de que copias literaJes de tales con- !l1idad con 10 prevenido en el artícu
ríos, de reserva, sin desempeñar cargo tratos sean comunicadas ínmediatamen- '10 segundo del decreto de 4"de mayo de
alguno miaitar o de ret:rado. te después de celebrarlos 'eIl cualquier 119311, cir.cular de 1'3 del mismo mes.

6." TQdos los demás que tuvieran forma Cdirecta; concurso o subasta), a decreto de 20 de oct!lhre siguiente
ex-pr.esa prohibición en alg{.m precepto la Comisión protecto.ra de la produc- y circular de 17 -de mayo de 1933
legal. ' dón nacioful!l", .' (C. L. 1JJ~. 221, - 246, 78r y 242)

La 'co;:n¡probadón aun' a posteriori tMadriki', 15 de agosio de 1934......:ffl-:, este fM1nisterio ha resuelto se pubU:
de cualquiera de dichas causas de ex- daJgo. . - que 'a .continuación. relación de las
repeión para contratar, podrá ser causa vaCantes ,que existen eIL los diferen-
de la nulirlad del contrato que se for- ~~~~""''''""""tes 001lP'100& en el Servido de EstadQ
malizare. Mayor.

38. Con" arreglo a 10 dispuesro en ~l ~stado Mayor Central Locom"uniéo a V. E. para su co-
artículo 3Ó del vigente regl:l1l1ento para nocinliento y cumplimiento. Madrid.
'la contratación administrativa en el ra- PRIMERA SECCION 3C!e septiembr-e de 1934.
mo de Guerra, si 1lI1 hacer la adju,cl{éa.- HroAtGO
ci6n' a un contratista en el acto d.e la CARGOS
suba'Sta. 10 fuere en prec'''' que diese lu-
gar· a beneficio para el servicio, e! lm- C' .., '"l:l'.~~_ S

Id f 't t od á trc,..ar. ~t..... r.: ESlte Ministe-
porte del sa' o a avor restt, an e p r rio ha resuelto que el General de briga
a.plicarse, si conviene, a la adquisición da D~ Manuel :r...o." Laga, destinado al
del mayor número de prendas () cfec- E
tos sohre la: que recayó la adjudicaci6n. stado Mayor Centra1, por decreto
A tal fin, antes dé terminar el acto, se de :29 de agosto del afiolletual
preguntará al a'C1judicatadosi' en ~os . (D. O. núm. 199), se haga cargo de la
mismos precios y COlldidones, ll.l111lUa su Jefatura de la primera AJgru,pa:ci61} de
oferta en el número de prell<.!as o efec- diell0 c~l1itro y Secretaría del Centro
tos que resulten, dado li-l benl'ñdoobte- de Eostudios MMital'es Su;periIcJ.res, Y"que
nido y señalada su conformidad g}01" eS- el del mismo e~oo D. Enrique Avi
cdto se hará cOlIsta:' así en: <'1 eX1lecHen- lés Melgar, tamhién deSltill!aido el Es
te y acta correspondiente. tado Mayor Centra.l, por decreto de

39. En cUtIllPHmiento~a 10 prever,ido iguall fecha s-e haga cargo de su segun-
en el reglamento para aplicaci6n de la da A;,grulpadón. o
ley de 14 de febrero de 1907, al)robado Se ha resuelto, tall11biél'lJ, en cumplí
por orcfell de 26 de julio de 1917 miel1lto de ;10 diS¡j)uesto en el párrafo
(C. L. núm. 153)/ se cOlpian a continua- segundo del artkulo segundo de la ley
ci6n los siguientes artfcu,1oJ~ de 27 de marro de 1934 (D. O. núme-

"Art. lO. 'Cuando se haya celebrado ro 80), que el General de b¡¡igada don
sin obteller postura o pro{losichn adllli- Matlu<C1 Lon Laga, {fUede designado para
sib'1e una subasta o COIIC1.trsO sC'bre ma- desem¡peñar las ft!l1ciones que sefiala ef
teda reservada a la producdón nacbna!, artícUllo sexto de la ley de 4 d'C ju,lío de
se podrá admitir la coltcurl'encia de la r931 (D. O. l1IÚlm, 147), ail Generall se·
extranjera en la 'segunda sLlbasta o en gu!1ldo Jefe para el caso de gu'Crra y
el segundo COl1iCUTOO que se convoqué, para a.ctuar Icomo Secretario -del COI1
con sujeción al mi~mo pliégO de con- sejo St1JP'erior de Guerra, segoo previene
didpnes que sirvió de base par-, la pd- el ar.thc:Ul[.o l1iO,vellO de la misma disiPo-
mera vez. sidón.

Art.•n. En la segun'Cia\ s;j1Jas~a o en Lo comullrco a V, E. para su cono-
el segundo concurso previsto PO!' el a1'- cimielllto y ct~n1lJ?Hmiel1ito. Madrid, 4 de
ticulo antorio,r, los prodUlCtus nacionales 5eil!tietnbre d<l 1934.
serán ,pr,aferidos. en concurrelJda con los
proouctos extraruJe1"Os <lxc1ufdo~ de la Sefior...
relaci6n vigente, mientras que el precio
de aqtlJ~l1os 110 e:&!Ceda al de éstos en más
del 10 por tOO del 'Precio que seña
le lapl'01l0si¿~6n más. módica. Siem
,pre que' el contrato comprenda prodtroM

tos inc'1tl!dos cm la reláci6n vigente y
pro'ductos que no lo estéll, los pli~goa
de condiciones 'Y ba propMlc10nes se
<IJlI,',l'u¡par{m. 'Y cwo.hml'ún pOI' SelHl.rWo. E\.1
tales contraWs' la lwefel·el1iCi.a del 1"1'0
dttcto naci@nal establecida pul' el pá.rra
fo preferente cuando é,¡te f .1e!'a aJplica-
ble, cesal'á si la proposición por ella fa~
v,ol'é1cida resulta onerosa en más de'1 ro
por .100 computado sobl'e el menor pre~
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HIDALGO

TABLAS! DE TI:RD

~ircuIaJ::., :EX!omo. Sr.: Terminada/
la .1m-preSl'On y tirada de 3.000 ejem¡
'PIare? <le las "Talblas de Tito can.
G. R.. \para el oibús Vickers de ro'5
cm. ,de camiPafía, modo 1922", a¡proba
dac~ ¡p.er .orden 'CircUilarde 121 de mar
:lio. d;e 19;Jí1 (D. O. nÚlm. 60), ¡por este
Mlnl&teno ~e ·ha' disiP'U'esto se !ponga a
la 'Venta, por iIa. Iill1!prenta y Talle
res deú. lmiSJl1to, al 'Precio <le 5 1le
setas >ejemplar, remitiéndose. a los
:C1fe~oo, ~ntros 'Y DelPendendas del
EJérc~;j;o.~:ue se i;t'clican en la Siguien
te rela.clon, e~ numero d'e eJem¡plares
que fÍigt.1!ran en la misma, CU'Y<1 im,..
(porte 'Será directa,mente a'bonado !por
las eXlPt'esa'C1as entidades a la Im¡pren
ta, y ~aUeres mencionados. Los de
m¡as eJem\p[ares sepon'C1rán a la' ven
ta, ~n este (~Hnitsrterio, jaJi in!dÍ!cada
preCIO,

!L'o ·cO'IlÍlUni:co a V. E. Ipara:Sll co
nocimiento y OU'miPlimiento. fMadrid,
3:1 de gosto ide 19'3!4.

Ocho Comisiones -de Movilizad6n
1 e Industrias civiles, a uno ... ...

Taller de Precisión
Cinco Mehal-las Jalifi~~~ ~'u~~ ...
Inspección de Intervenci¿nes miii~

tares ,. 1
Maestranza y Parq~~'d~'I~;;eci~r~~

de G1,la<laiajara ... ... ... ~. ... 1:
Estll!bl~imiento Centr1Cl de Int~~

dencla.oo ... ... .... ... ... ... 1
Idem íd. de Sanidad ,lfi1itar ...... 1
Parque de Sanidad Militar 1:
Idem de Desinfección ...... 1:

Avia{;ióIi~e Marruecos"a~f~t~;a';
E3cua:dnllas} ... .... ...... ...... 6
:.NIadnd, 31 de agosto de l's}34.-Hi

dalgo.

1
1 RELACION 2t/E SE <;:ITA

"~·aon cargo i!l fu;s'B.ibl~teca~ respectiv~s
_~lI.'l't~~
Dos Comisiones de Red, a uno :;
Escuela Superior de Guerra.... :2
Idem Central de Tiro (Jefatura)... 1i
Ldem íd. (Sección de Infantería)... 2
Mem fd. (Idemde campaña) ... 15
Mero fd. (Mem de costa) ... :2

1 rdem de E(quitac;i6n Militar 1
I-dem de <Gll'l1ilaSla .. , . .. r

1 Mem de Automovilismo , '" 1
Grulpo Escuela de Informaci6n de

1 Artillería ... ... "'. ... .., '" ... ... 3
Centro de Transmisiones yo Estudios

3 tácticos de i[ngenieros ... ... ... ... 1
. Escuela de dbsel·vador,es. y pUotos.

de Ae,rostaciól1 ... ... ... ... ... ... 1
1 Academia de Illfanterfa, Ca:ballel'ia

e Intendencia... ... ... ... '"
Me!n: ele Ar~il1ería e Ingelliel'~~' :::
Mem de ~al1ldad Militar , .

:2 LaJboratorlo d~l Ejército ..
Tl'e~ I;l1specclones ,S'eneraies, del

4 tEiJérclto, ,a uno ... ... ... ... ... ...
O?h,o, divisiones orgánica's, a uno.
DWISl?l1 de Cll!badlerla ... ... ... ...
16 brlgadas de Infantería, a uno

(P.1ana Mayor) ... ... ... ... ...... r6

nee ,... ,. "" .~ . .". f" 'fl .'., ti' It.

Seis COlttandan9ias de Il1tendencla, .
a uno l" 1,. Itl ,.~ .t.. ,... 1 , •• lil. 6

4

8
1 Dos ,compaüías d-e Intendencia (Ba
1 ~ea·res y Gallal'Ías), a 'Uno ... .. .
1 Ctlatro 'Comandancias 'C1e SanMad,
1 ,Militar, a. uno 1 .

. 1 Cinco Grupos de Fuerzas, IRleg,ula-
1 !ares In'dígenas, a uno... ... ...... ' 5

16 Centros de Movilización, a -uno. 16
1 60 Cajas' de recluta, a uno ... 60

REGLAMENTOS

:RELACION l)'t.'fE SE CITA

SEGUNDA SECCION·

Señor...

Cuartel general de las Fuerzas Mi
·litares de Marruecos ... ... ... '"

I<lem íd. de ,la Circullscripción orietI-

C
. u1 E tad de ídem'... ... '" '" ... .. •..:. 1

,. !re al'. xcmo: Sr.: Terminada Idero: íd. de la ídem occidental de
la impresión y tirada <le 1.000 ejem- ídem ... '" ... ... ... ... ... 1
pIares del "Roeg1amento para el ré- Gobierno del Sanara Español ..• 1
gimen de los ,conCllrsos y campeona-· Idem general de los territ-orios del
tos doli-&tas millitares", mandad'OS edí- ¡GoH d G't .~. loe ulllea.......oo ... ... 1
al' por or'Uen CIrcu ar de 29 de ju- Escolta Presidencial... ... ... .oo '" 1

nio último (D. O. núm. ISO), por es- 39 regimient-os de Infantería, a dos. 78
te Ministerio se ha dispuesto se ponr Odho ibata110nes de Montaña a dos. 16
gan a 1a. venta, éPor la Imprenta. y Dos regimientos de Can-os de com-
Talleres del mismo, al precio de 0,50 ib "
pesetas ejeméPla.r, remitiéndose a los ' ate, :a uno ... ... .oo ... .•. ...... 2
Cuerpos, Centr{)s y Dependencias del Cuatro b;¡.tallones de Ametrallado-
Ejéncito que se indkap. en la' siguien- raS', a uno ... ... ... ... ... ...oo. 4
te relación,e1 número de ejemplares Siete ídem de Cazadores de Mrica,
ql1e figl¡ran en la misma, cU'YO'impor- a dos '" '" oo. 114-
te será directamente abGnado por las Batallón Ciclista ." 20
expresadas entidades a la Imprenta Tercio (Inspe<cción) 2
Y Talleres menciona'<1os. Los demá<s Dos Legiones del Tercio, a dos... 4
ejemplares se éPondrán a la venta, en Compañía DisCiplinaria de Cabo

'este Minist~rio, al indicado precio. Juby oo. .., ..• .,. .•. oo. ... ...... 1
Lo ,comunico a V. E. pra su co- IO regimiento de 'l;abaHería, aUllO. 10

nocimiento y cumplimiento. Miadrid, Grupo de Escuadrones' de Auto-
311 de agosto de 193'4- .Am1etralladoras-cañones ... 1

D~pósito Central de R-emonta .. 1
16 regimientos htillería Jigera,
~ uno , '" 16

Cuatro ídem íd. pesada, a uno 4-
Cuatro Mero :fId:. costa, a uno... <4
Dos i<dehl'l< f,d. de Montaña. a 'Uno. :2
R.egimien.to Artillería a caballo. 1

Con cargo la Xa,$ Bibliotecas respectivas Tl'~s Grwpos mixtos de lArtille--
fta, a u;no ti u. 3

z Dos Agt'Uipacione& 'C1e ' ArtHlerÍa
:2 (!Ceuta y M,e1ÍJlla), a uno ,..... .2
:2' Dós GtlUiPOS de Información de
.2 ,t\a1Hlleria, a uno ... ... ... ... .2
1 Dos Grtl¡pOs de defensa. contra ,ae-
1 ronaves, a uno... ... '" ... .., .2
.2 11 Parques de Artillería, a uno . II
.2 Batallón de Tiradores de Hni ". 1
1 Regimiento de' Za¡padores Minado

res " 1
lOcho batallones de Za¡padores· Mi

n.adores, a uno ... ... ... ...... 8·
1 GrU!PO de Zallaldores Mi,nadores de Señor...

la di'Visió11t de Caballería ..
1 Regimiento de Transmisiones '"
8 Mero de Aerostadón ...

Mean de Ferrocarriles ...
3 Gru¡po de Alumbrado e I1umina-
1 lei6n............................ 1
1 Batallón de Pontoneros 1

4 G1"U¡pOS AutOOollnoS MiiX':tos de In-
S genier<l's (BaJeares y Canarias), a
8 uno · 4
1 Bata:11ón de Zapadores Minadol'eS'

3
2 de Melillla .. , ... .... ... ... ... ... ...

Idem de Tral1stnÍsio.nes, de Marrue
,cos 0Ceuta) '" ... ... ... ... ... ...

3 SelWido de AutOil!lo,vj,Hsmo· de Ma-

tt T:er:ec;~d;;d;¡'lia~:·ci~ Av¡'~~i6~, .~
8 u1'Í<> ('Península) .

Gru¡po Inid;e¡pet1JCliente d:e Hidroa.vio-

Dos Comisiones de Red, a uno ..
. Escuela. Superior de Guerra... .
I4ero Central de Tiro (Jefatura) .
Idero íd. (Sección de Infantería) ..
Idero íd. (Mero de camlpaña) ..;
Idem íd. (Idem de cesta) ... ......
Idero. de Equitación Militar ..,
Idero de Gimnasia .:. ... .
Tdero de Automovilismo '" ..
Grupo Escuela de Infermación de

Arti1let<ía .. , ... ... ... ... ... ... ...
C~l;tr~ de Transmi~ienes y EstudioS'

tactlces de IngenIeros ... ... ... ...
'Escuela de observador,es y 'Pilotos.

de Aerostación ... ... ... ... ... •..
Academia de Infantería, Caballería

e I¡;¡.tendenda : .
IcJ,em de Artillería e IltgenieroS'... '"
Mero de Sani<lad Militar .
LaJboratorio del Ej.ércite .
Tres Inspeccienes" generales del

lIDjérdto, .a tino , .
OdIe ,divi'sionesorgánicalS" a uno.
Divisi6n.de Caibal10ería .
16 :brí,gadas de Illfanterfa, a dos

lCP,lall1a .Ma¡yor) , : .
iTlres brigll!das de Caballería, a un()

,CPOana. M,ayor) .
Dos ídem mixtas de Montaña, a

dos' (Plana Mayor) .
Ocho ídem de Al'tilleria, .a. uno

(Plana MilllVor) \ .
D,os Agl'upac!ones de bata'l1olles de

Cazadol'es de Africa, a. dos ......
Cuatro medias brigadas :ere MOltta-

fia, ,a ,¿tos (Pla.lta Ma¡yor)... ,.. ...
Jefahll'a de A'V'iaci6n MUitar
Comandancia Milita!.) de Baleal'es...
Idem íd. de Canarias ..:
Idem: íd. die Cáldiz... .
Idem íd, del Ferrol : ..
Idem íd. de Cartagena "', ; ..
Gabinete Militar cJ,el Alto Comisa..

rio de España en MarruecoS'...



UI.ACION QUE HE CITA

SEXTA SECCION

VACANTES' DiE DESTINOS

Señ-o,r...

MADR1D.-IMPltENTA 'l TAloLEl/.U t>ZL lIb·
r NI8TE1l.IO 1!lli LA 01lll11.1tA

4

1

1 Circular. Excmo. Sr.: De conÍormi
1 daidcoll 10 :l}reyenido en el artículo se
1 gundo del decreto de 4 de mayo de I93,r,
l dncular de 13 del mismo· mes, decret-o
1 de 20 de octubre siguiente y orden cir

cular de 26 de ~tierr.hre de 1932 (Co
lecciól¡ Legislativa nÚnIs. 221, 246, 781 Y

4 532), este Ministerio ha resue1tOo se pu-
hliquen a 'CoutmuacióllJ relación de las

1 vacantes que existen: en la segunda Sec
1 ción, primera Subsecdóll, Grupo A)

'(TO')?Ógraf-cs) del CUERPO AUXI·
LIAR SUBALTERNO DEL EJER

X CITO, para ser cubiertas COl1 arreglo a
3 10 diswuesto en el artículo terccr-o de la

oroen cireular de 3 de julio último
1 (iD. O. núm. 154).

Lo comunico a V. E. para su cono·
6 cimiento y cun1iplimiento. Madrid, .3 el",

septiembre de 1934.

1

8

11
Comisi611 Militar de Enlace, dos de51 top6grafos-dibujalltcs.

16 Sección T(l'fXJ~ráfica de la s~gl1lH1a di
60 ¡visión orgánica, lUla de tI)1)V~raf :-1i·

t bujante.
8 Madrid, 3 de sepHemb~'e de I934.-Hi-
! dalgo.
5

41 Maestranza y Parque de Ingenieros
2 de Guadalajara ... oo. ... oo. oo' H' 1
6 Establecimiento Centra1 de Inten-

dencia ... 'oo ... oo. '" ... H , H. !
6 Idem íd. de Sanidad Militar 1

Parque de Sanidad Militar 1
4 Idem de Desinfección oo' .oo H' '" l

Aviación de M'arruecos (Jefatura y
4 .Eacuadrillas) ... ... .,. ... ..'.... 6

''rI Madrid, 31 de agosto de I934.~Hi-

1 dalgo. .

7 Dos Compañ;as de Intendencia (Ba-
1 Iearcs y Canarias), a UnO ..
l Cuatro Comandancias' de Sanidad,
.2 auno ·.. · ·· .. ·.. •..

II Seccíones móviles de Eva{:uación
Veterinaria. a uno .

Cinco Grupos de Fuerzas :Roeg.uJa-
lar{:s. Indíg.cnas, a U110 oO' ... ... '"

r6 Centr-os de MoviHzadón, a una.
60 Cajas de recluta, a uno ... ...
Ocho Comisic41es de Movilización
, oc Industrias civiles, a uno '" .
Taller de Precisi6n ... ." oo. ... .

Cinco MoChal-las Jalifianas, a uno ,..
Inspección ele Intervenciones mili-

tares .. , .~. .. .......

1

Dos ídem íd. >de Montaña. a 'dos...
3 Regimiento de Artillería aca-ballo.

Tres Grupos mixtos. de ídem, a dos.
:2 Dos Agrupadones de Artillería de

'Ceuta y Mclil1a, .a tres ... ... .••
24 Dos Grupos de Información 'de Ar

tillería, a dos .,. .., .•. .,. ... '"
:2 Dos Grupos de üefensa contr'a aé.-

roIíaves, a dos ... ..• .., ... ... ...
4 N Par.ques de Artillería, a ,uno 0.0

x Batallón de Tiradores de Uni "0

1 Regimiento de Za,padorés Minado
1 res '" '" '"
1 GoCho batallones de Zapadores Mi
l nadores,.a uno '" ... ... '" ..•
1 GrUlpo de Zapadores Minadores de-

la > división de' Caballería . . ..
1 Regimiento de Transmisiones... .

Idem de Aerostación ... '" ..
1 Idem de Ferrocarriles ..• ... ...

Gmpo de Alumbrado· e Ilumina-
lCión oo' ••• '" '" •••

Batallón de Pontoneros ..: 'OO

1 4 GruIJOs Autón:¡mos Mi::clos de In
1 genieros (Baleares y Canarias), a

uno 'Oo oo ..

1 Batallón de Zmpadores de Melilla.
l Id~ de Transmisiones de Marrue

cos (Centa) .,.....oo H' Oo, ......

Servicio de Automovilismo de Ma-
rruecos H OO 'H ..

Tres Escuadrillas de Aviación. a uno
2 Grlljpo I11ld.*t1diente de Hidroavio-

nes H .

4 Seis Comalldancias <le Intendel1cia,
a uno f~' t t t •••• ,

uno .~ . . i ••••• f. 1 •••"'" •• ,. f'-·.'~ •••
Dos r~gimientos de Carros de .com-

bate, aulla ... ... .. o • .. oO, ... ...

Clmtro batallones de' AmetraUa-do-
ras, a uno " .

Siete ídepl de CazadoreS de Ahi-
.ca, aUllO t fU

Batallón Ciclista •..
Tercio (tnslle<:ciól1:) ,
DQS legkmes 'del Tercio, a uao ..
Compañía Disc:¡;lhmriade Cabo

Ju1>y , .. , .., oO 1
ro regimknt-o 4e Caballería, a uno. lO
Grupo de Escuadrones de Auto-

Ametl'alladQras-c,,:ñolles ... l
l)<;púsito Central de R-eUll)nta 1
Ocho regimientos de Artillería >li

gera, a 25 (nÍ1m-el'os pares) ... ." 200
Ocho ídem íd., a dos .(núUleros hu-

{>ares) ... ... ... oO' ... ... ... ." 16
Cuatro ídem íd. pesada, a dos ... 8
Cuatro ídem Id. de Costa, a (los... 8

'Tres a:>rigadas de Caballería, a uno
(PlIana Mayor) ' 'H •••

Dos ídem mixtas de Montaña, a
uno (Pl~na -Mayor) .

.ocho ídem de Artillería, a tres
(~lana .Mayor) ... •.. •.. .•. ..• ..•

Dos Agrupaciones de batallones de
Cazadores de Africa, a uno ••• •••

'Cuatro medias brigadas de Monta- '
ña (Plana Mayor), a uno ..•.•..

Jefattlra ue Aviación M-ilitar ••..•.
Comandancia Militar de Baleares..•
Idem íd. de -Canarias •.• .,. ..•
lderir íd. d'eCádiz... .:. ..• ... ..••..
Idem íd. del Ferr{)l •.. ... .,. ... •.•
Idem íd. de Cartagena ..• .,. •.• ..•
Gabinete 1-íi1itar del Alto Comisa-o

río de España en Marruecos... ....
-Cuartel general de las Fuerzas Mi-
. ·litares de Marruecos ..•.,•...•.•
Idem íd. de 1a Circunscripción {)rien-

tal de ídem .. , •.•...... o" ••••••

Idem íd. de la ídem occidental de
ídem ... oO ••••••••••••••••••••••

Gobiern,o del Sahara Español .
Idem general de .los ,territorios del

Go1f<J de Guinea oO' ••• ,.. '"

Escolta Presidencial ... ..• .. o ... ...

.39 regimientos de Infan.tería} a
uno "o o" 39-

Oclto 'batallones .de Montaña, a
8
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